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PREÁMBULO 

 

El presente Reglamento Interno tiene por finalidad regular las condiciones, requisitos, derechos, 
beneficios, obligaciones, prohibiciones y, en general, las formas y condiciones de trabajo, higiene y 
seguridad de todas las personas que laboran como trabajadores/as dependientes de la 
“CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023” (en adelante, la “Corporación”) en 
las faenas, obras o actividades que en cualquier punto del territorio estén a cargo o sean 
desarrolladas por dicha Corporación.  

Este Reglamento Interno se considera como parte integrante de cada contrato de trabajo y será 

obligatorio para el/la trabajador/a el fiel cumplimiento de las disposiciones contenidas en su texto, 

desde la fecha de contratación. 

El cumplimiento de este Reglamento hará posible a la Corporación proporcionar y mantener: 

a) Relaciones armónicas con cada trabajador/a, y de éste/a con sus compañeros/as de labores. 

b) Un lugar seguro para trabajar, en el cual los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales se reduzcan al mínimo. 

c) Bienestar para cada uno de los miembros de la Corporación. 

d) Calidad de vida y compromiso de los/las trabajadores/as. 

e) Una cultura de prevención de riesgos. 

Este Reglamento considera a la totalidad de los/las trabajadores/as de la Corporación, cualquiera 

que sea el lugar donde presten sus servicios y sus disposiciones complementan las normas legales y 

reglamentarias que regulan la actividad laboral y las obligaciones de la Corporación y sus 

trabajadores/as.  

A mayor abundamiento, este reglamento precisa las obligaciones y prohibiciones a que deben 

sujetarse los/las trabajadores/as en relación con sus labores, permanencia y vida en sus 

dependencias. Se pone en conocimiento de todos los/las trabajadores/as de la Corporación que el 

presente Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad en el Trabajo, se dicta en cumplimiento de lo 

establecido en el Título III del Código del Trabajo, Ley Nº 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales y Prevención de Riesgos y el Decreto Supremo Nº 40 del Ministerio Del 

Trabajo y Previsión Social de 1969 que aprueba Reglamento sobre Prevención de Riesgos 

Profesionales. 
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LIBRO I: NORMAS DE ORDEN 

 

CAPÍTULO I: DEL INGRESO 
 

ARTÍCULO 1: Toda persona interesada en ingresar como Trabajador/a a la Corporación deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Tener dieciocho años de edad, a lo menos. 

b) Aptitud de competencia y buena conducta. 

c) Poseer y comprobar mediante los correspondientes certificados o títulos, los estudios que 

sean necesarios para desempeñar un determinado cargo o función. 

d) Gozar de buena salud, compatible con el trabajo que le corresponderá desarrollar, para lo 
cual, si es necesario, acompañará los certificados médicos que se le pidan al efecto; 
 
e) Tener su situación militar al día. Esta disposición no rige para los/las trabajadores/as 

mayores de 45 años. 

ARTÍCULO 2: Las personas a quienes la Corporación acepte en calidad de trabajadores/as, antes de ingresar 

deberán cumplir con las siguientes exigencias, y presentar los antecedentes y documentos que 

se indican: 

a) Cédula de Identidad.  

b) Curriculum Vitae.  

c) Certificado de estudios cursados, en caso de que la calidad del trabajo a ejecutar así lo 
requiera. 

d) Si el/la trabajador/a es menor de 18 y mayor de 15 años, debe contar con la autorización 
expresa de su padre o madre; a falta de ellos, de las demás personas o instituciones 
señaladas en el artículo 13 del Código del Trabajo, y a falta de todos los anteriores, del 
Inspector del Trabajo. Además, el joven debe acreditar haber culminado la Educación Media 
o que se encuentra cursando la Educación Básica o Media. 

e) Certificado de afiliación o documentación que acredite el nombre del sistema salud y 
previsional al que está acogido/. 

f) Si fuere mayor de 18 años, certificado de situación militar. Esta disposición no rige para 
los/las trabajadores/as mayores de 45 años. 
 

g) Fotocopia de la licencia de conducir clase A o B y de la hoja de vida conductor, en el caso de 

postulantes al cargo de conductor o que vayan a realizar funciones de conducción y de 

aquellos dependientes a quienes se les asigne vehículo para su desempeño. La renovación 

de la licencia será de cargo del trabajador/a, cuya fotocopia deberá entregar a la 

Corporación.  

h) Las restantes exigencias que determine la Corporación, según el cargo o la función a la que 
postule el interesado/a. 
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ARTÍCULO 3: La comprobación posterior de que, para ingresar, se presentaron documentos falsos o 

adulterados, será causal de terminación inmediata del contrato de trabajo celebrado, conforme 

al Art. 160 N°1° del Código del Trabajo 

 
ARTÍCULO 4: Cada vez que experimenten variaciones los antecedentes personales que el/la trabajador/a 

hubiese proporcionado en su solicitud de ingreso, deberá comunicarlos a la administración de 
la Corporación, con las certificaciones pertinentes, para efectuar las correcciones que procedan 
en el respectivo contrato de trabajo. 

 

CAPÍTULO II: DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 

ARTÍCULO 5: Cumplidos los requisitos señalados en el artículo 1° y dentro de los 15 días de la incorporación 
del trabajador/a, procederá a celebrarse por escrito el respectivo contrato de trabajo. En el caso 
que el contrato fuese por obra, trabajo o servicio determinado con duración inferior a 30 días, 
el plazo disminuye a 5 días.  

El contrato se extenderá en un formulario único que consta de la siguiente distribución: Original 
empleador, 1ª copia trabajador/a. En el original constará, bajo firma del dependiente, la 
recepción del ejemplar de su respectivo contrato. 

Asimismo, la Corporación registrará el contrato de trabajo en el sitio electrónico de la Dirección 
del Trabajo, dentro de los 15 días siguientes a su celebración. 

ARTÍCULO 6: Los menores de 18 años y mayores de 15, podrán celebrar contratos de trabajo solo para realizar 
trabajos ligeros que no perjudiquen su salud y desarrollo, siempre que cuenten con autorización 
expresa del padre o madre, o del abuelo o abuela paterno o materno, o de los guardadores, 
personas o instituciones que hayan tomado a su cargo al menor, o a falta de todos los anteriores, 
el Inspector del Trabajo respectivo.  

Además, previamente deberán acreditar haber culminado su educación media o encontrarse 
actualmente cursando esta o la educación básica. En estos casos, las labores no deberán 
dificultar su asistencia regular a clases y participación en programas educativos o de formación. 

En ningún caso se podrá contratar a menores de 15 años de edad. 
 

ARTÍCULO 7: El contrato de trabajo contendrá, al menos, las siguientes estipulaciones: 

a) Lugar y fecha del contrato. 

b) Individualización de las partes, con indicación de la nacionalidad del trabajador/a, fecha de 
nacimiento e ingreso, y el correo electrónico de ambas partes.  

c) Determinación de la naturaleza de los servicios y del lugar o ciudad en que hayan de 
prestarse. 

d) El monto, forma y período de pago de la remuneración acordada. 

e) Duración y distribución de la jornada de trabajo, salvo que en la Corporación existiere el 
sistema de trabajo por turno, caso en el cual se estará regido a lo dispuesto en el 
Reglamento Interno. 

f) Plazo del contrato. 
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g) Demás pactos que acordaren la Corporación y el o la trabajador/a de mutuo acuerdo. 
 

ARTÍCULO 8: Las modificaciones del contrato de trabajo se consignarán por escrito al dorso de los ejemplares 
del mismo o en documentos anexos firmados por ambas partes. 

Asimismo, la Corporación registrará el anexo de contrato de trabajo en el sitio electrónico de la 
Dirección del Trabajo, dentro de los 15 días siguientes a su celebración. 

CAPÍTULO III: DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 

ARTÍCULO 9: La terminación de los contratos de trabajo se ceñirá a las disposiciones contenidas en los 

artículos 159, 160 y 161 del Código del Trabajo, los que se transcriben a continuación: 

 

a) Del artículo 159 del Código del Trabajo el contrato de trabajo terminara en los siguientes 
casos: 
1. Mutuo acuerdo de las partes; 
2. Renuncia del trabajador/a, dando aviso a su empleador con treinta días de 

anticipación, a lo menos; 
3. Muerte del trabajador/a; 
4. Vencimiento del plazo convenido en el contrato. La duración del contrato de plazo fijo 

no podrá exceder de un año. El trabajador/a que hubiere prestado servicios 
discontinuos en virtud de más de dos contratos a plazo, durante doce meses o más en 
un periodo de quince meses, contados desde la primera contratación, se presumirá 
legalmente que ha sido contratado por una duración indefinida. 
 
Tratándose de gerentes o personas que tengan un título profesional o técnico 
otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por este, 
la duración del contrato no podrá exceder de dos años.  
 
El hecho de continuar el trabajador/a prestando servicios con conocimiento del 
empleador después de expirado el plazo, lo transforma en contrato de duración 
indefinida. Igual efecto producirá la segunda renovación de un contrato de plazo fijo; 

5. Conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato; 
6. Caso fortuito o fuerza mayor; 

 
b) Del artículo 160 del Código del Trabajo el contrato de trabajo termina sin derecho a 

indemnización alguna cuando el empleador le ponga término invocando una o más de las 

siguientes causales: 

 

1. Alguna de las conductas indebidas de carácter graves, debidamente comprobadas, 

que a continuación se señalan: a) falta de probidad del trabajador en el desempeño 

de sus funciones; b) conductas de acoso sexual ; c) vías de hecho ejercidas por el 

trabajador en contra del empleador o de cualquier trabajador que se desempeñe en 

la misma Empresa; d) injurias proferidas por el trabajador al empleador; e) Conducta 

inmoral del trabajador que afecte a la empresa donde se desempeña, y f) conductas 

de acoso laboral 
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2. Negociaciones que ejecute el trabajador dentro del giro del negocio y que hubieren 

sido prohibidas por escrito en el respectivo contrato por el empleador; 

3. No concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos días 

seguidos, dos lunes en el mes o un total de tres días durante igual periodo de tiempo; 

asimismo, la falta injustificada, o sin aviso previo de parte del trabajador que tuviere 

a su cargo una actividad, faena o maquina cuyo abandono o paralización signifique 

una perturbación grave en la marcha de la obra; 

4. Abandono del trabajo por parte del trabajador, entendiéndose por tal: 

a. la salida intempestiva e injustificada del trabajador del sitio de la faena y 

durante las horas de trabajo, sin permiso del empleador o de quien lo 

represente, y 

b. la negativa a trabajar sin causa justificada en las faenas convenidas en el 

contrato; 

5. Actos, omisiones o imprudencia temerarias que afecten a la seguridad o al 

funcionamiento del establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los 

trabajadores, o a la salud de estos; 

6. El perjuicio material causado intencionalmente en las instalaciones, maquinarias, 

herramientas, útiles de trabajo, productos o mercaderías;  

7. Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato; 

 

c) Del artículo 161 del Código del Trabajos sin perjuicio de lo señalado en los artículos 

precedentes, el empleador podrá poner término al contrato de trabajo invocando como 

causal las necesidades de la empresa, establecimiento o servicio, tales como las derivadas 

de la racionalización o modernización de estos, baja en la productividad, cambios en las 

condiciones del mercado o de la economía, que hagan necesaria la separación de uno o 

más trabajadores. 

 

En el caso de los trabajadores que tengan poder para representar al empleador, tales como 

gerentes, subgerentes, agentes, siempre que, en todos estos casos, estén dotados, a lo 

menos, de facultades generales de administración, y en el caso de los trabajadores de casa 

particular, el contrato de trabajo podrá, además, terminar por desahucio escrito del 

empleador, el que deberá darse con treinta días de anticipación, a lo menos, con copia a la 

Inspección del Trabajo respectiva.  

 

Sin embargo, no se requerirá esta anticipación cuando el empleador pagare al trabajador, 

al momento de la terminación, una indemnización en dinero efectivo equivalente a la 

última remuneración mensual devengada. Regirá también esta norma tratándose de 

cargos o empleos de la exclusiva confianza del empleador, cuyo carácter de tales emane 

de la naturaleza de estos. 

 

El finiquito, la renuncia y el mutuo acuerdo deberán constar por escrito. El instrumento 

respectivo que no fuere firmado por el interesado y por el presidente del sindicato o el 

delegado del personal o sindical respectivos, o que no fuere ratificado por el trabajador o 

trabajadora ante el inspector del trabajo, no podrá ser invocado por el empleador. El 

finiquito deberá ser otorgado por el empleador y puesto su pago a disposición del 
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trabajador o trabajadora dentro de diez días hábiles, contados desde la separación del 

trabajador o trabajadora. Las partes podrán pactar el pago en cuotas de conformidad con 

los artículos 63 bis y 169 del Código del Trabajo. 

 

Las causales señaladas no podrán ser invocadas con respecto a trabajadores que gocen de 

licencia por enfermedad común, accidente del trabajo o enfermedad profesional, otorgada 

en conformidad a las normas legales vigentes que regulan la materia. 

 

La Corporación se obliga a registrar en el sitio web de la Dirección del Trabajo el término 

del contrato de trabajo de sus trabajadores, dentro de los plazos legales.  

CAPÍTULO IV: DE LA JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO 
 

ARTÍCULO 10: La jornada ordinaria de trabajo para todo el personal sujeto a ella, no excederá de 45 horas 
semanales.  
 
Asimismo, se distribuirá de lunes a viernes y en algunos casos excepcionales de lunes a domingo, 
según lo estipulado en cada uno de los contratos individuales de trabajo.  
 
Todos los días serán laborables, salvo los días domingo y aquellos que la ley determine como 
feriados. Con todo, en aquellos casos en que se hubiese pactado por contrato de trabajo alguna 
función que se encuentre dentro de las establecidas en el artículo 38 del Código del Trabajo o 
que sin haberse pactado expresamente mediante contrato individual de trabajo, por la 
naturaleza de las funciones que desempeñe el Trabajador/a, sea aplicable alguna de las 
situaciones excepcionales del artículo 38 del Código del Trabajo, el Trabajador/a se encontrará 
habilitado para prestar servicios en días domingos y festivos, dentro de los límites y condiciones 
establecidas en el ya citado artículo 38 del Código del Trabajo. 
 

ARTÍCULO 11: El trabajador/a no podrá abandonar el lugar de su trabajo durante el horario referido en el 
artículo anterior, sin autorización escrita de su jefe directo. 
 

ARTÍCULO 12: El tiempo destinado a colación deberá registrarse en los correspondientes registros de control 
de asistencia. Dicho período de descanso, que igualmente se consignará en el contrato de 
trabajo, no se considerará como trabajado para computar la duración de la hora expresada. 
 

ARTÍCULO 13: Deberá dejarse constancia de toda ausencia, atraso o permiso durante la jornada laboral en La 
tarjeta de control, libro de asistencia u otro instrumento de registro del respectivo trabajador/a. 

La entrada y salida del personal, se controlará y registrará a través de tarjetas de asistencia o 
cualquier sistema que se implemente y que esté conforme a la ley, y no produzca menoscabo 
del trabajador/a. 

ARTÍCULO 14: No estarán obligados a limitación de jornada de trabajo quienes se encuentren en algunas de 
las situaciones de excepción previstas en la ley, como los gerentes, subgerentes o jefes de 
departamento, apoderados con facultades de administración;  y todos aquellos que trabajen sin 
fiscalización superior inmediata; los vendedores viajantes, cobradores y demás similares que no 
ejerzan sus funciones en el local del establecimiento; y los contratados para prestar sus servicios 
en su propio hogar o en un lugar libremente elegido por ellos; también, los que prestan sus 
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servicios preferentemente fuera del lugar o sitio de funcionamiento de la Corporación, 
mediante la utilización de medios informáticos o telecomunicaciones. 

En estos casos los trabajadores/as no pueden permanecer más de 12 horas diarias en el lugar 
de trabajo y tienen derecho, dentro de esta jornada, a un descanso no inferior a una hora.  

ARTÍCULO 15: De la circunstancia de encontrarse un trabajador/a exceptuado de limitación de jornada, deberá 
dejarse constancia en su contrato de trabajo. 
 

ARTÍCULO 16: Los trabajadores/as exceptuados de limitación de jornada no deberán registrarse en los 
sistemas de control de asistencia y determinación de las horas de trabajo que existan en la 
Corporación. Del mismo modo, no tendrán derecho a impetrar o percibir pago alguno por 
concepto de horas extraordinarias.   

CAPÍTULO V: DEL CONTRATO EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 17: Son horas extraordinarias de trabajo las que excedan de la jornada semanal, según el caso, y las 
trabajadas en días domingos y festivos o en el día de descanso semanal siempre que excedan 
dichos máximos. 
 
En las faenas que por su naturaleza no perjudiquen la salud del trabajador/a, podrán pactarse 
horas extraordinarias hasta un máximo de dos por día y solo podrán pactarse para atender 
necesidades o situaciones temporales de la Corporación, con conocimiento y acuerdo de ambas 
partes. 

Es una grave infracción a las obligaciones que impone el contrato de trabajo, el desempeñar 
horas extraordinarias sin que conste la autorización por escrito del empleador. 

La mera permanencia del personal en su lugar de trabajo más allá de la hora de salida, sin la 
autorización de su jefe directo, no constituye causa para que proceda el pago de horas 
extraordinarias. Esto significa, que el trabajador/a que no tenga un pacto escrito para trabajar 
una jornada extraordinaria no podrá permanecer en el lugar de trabajo después de su jornada 
de trabajo. 

ARTÍCULO 18: Las horas extraordinarias se pagarán con un recargo del 50% sobre el sueldo convenido para la 
jornada ordinaria y deberán liquidarse y pagarse conjuntamente con las remuneraciones 
ordinarias del respectivo período. No puede estipularse anticipadamente el pago de una 
cantidad determinada por horas extraordinarias. 

No serán horas extraordinarias las trabajadas en compensación de un permiso, siempre que 
dicha compensación haya sido solicitada por escrito por el trabajador/a y autorizada por el 
empleador. 

CAPÍTULO VI: REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

ARTÍCULO 19: Para los efectos de controlar la asistencia y horas trabajadas de las y los trabajadores/as, se 
llevará un registro que puede consistir en un libro de asistencia o un reloj control, con tarjeta 
de registro. También se puede llevar un registro electrónico- computacional en el que el 
trabajador o trabajadora utilice una tarjeta con cinta magnética, siempre y cuando el dispositivo 
cuente con un visor que haga visible los datos que registra o una hoja de comprobación, que 
deje oportuna constancia de ellos.  
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ARTÍCULO 20: El empleador es quien administra el sistema de control de asistencia y es responsable sobre su 

uso, pero corresponde a cada trabajador o trabajadora, en forma personal, registrar 
diariamente su asistencia y horas de entrada y salida en la respectiva tarjeta de reloj control. 

CAPÍTULO VII: DEL DESCANSO DOMINICAL Y EN DÍAS FESTIVOS 
 

ARTÍCULO 21: Los días domingo y aquellos que la ley declare festivos serán de descanso, salvo respecto a las 
actividades desarrolladas por trabajadores de la Corporación, autorizadas por la normativa 
vigente para prestar servicios en esos días. 

Al estar la Corporación exceptuada del descanso dominical, está facultada para distribuir la 
jornada normal de trabajo de forma que incluya los días domingos y festivos. 

No obstante, en las faenas apartadas de centros urbanos u otras condicionadas a su forma de 
ejecución, se establecerán calendarios de trabajo que comprendan los turnos, jornada de 
trabajo y otras de descanso del personal, los que serán publicados mediante carteles en las 
oficinas y lugares de trabajo según lo previsto en los Art. 38 y 39 del Código del Trabajo. 

CAPÍTULO VIII: DEL FERIADO ANUAL 
 

ARTÍCULO 22: Los trabajadores/as con más de un año de servicio tendrán derecho a un feriado anual de 15 
días hábiles, con remuneración íntegra que se otorgará de acuerdo a las formalidades que 
establezca el Reglamento. 

Todo trabajador/a con más de 10 años de trabajo para uno o más empleadores, continuos o no, 
tendrá derecho a un día adicional de feriado por cada tres nuevos años trabajados, y este exceso 
será susceptible de negociación individual o colectiva. 

Con todo, solo podrán hacerse valer hasta diez años de trabajo prestados a empleadores 
anteriores. 

ARTÍCULO 23: Para los efectos del feriado, el día sábado se considerará siempre inhábil. El feriado se concederá 
de preferencia en primavera o verano, considerándose las necesidades del servicio. El feriado 
podrá ser continuo, pero el exceso de 10 días hábiles podrá fraccionarse de común acuerdo. El 
feriado también podrá acumularse por acuerdo de las partes, pero solo hasta dos períodos 
consecutivos. El feriado establecido en el Artículo 67° del Código del Trabajo no podrá 
compensarse en dinero.  

CAPÍTULO IX: DE LAS LICENCIAS MÉDICAS Y PERMISOS 
 

ARTÍCULO 24: Licencia por enfermedad. El/la trabajador/a enfermo o imposibilitado para asistir al trabajo 
dará aviso a la Corporación., por sí mismo o por medio de un tercero, dentro de las 24 horas de 
sobrevenida la enfermedad, siendo su obligación entregar al área de Personal la licencia médica 
respectiva. 
 
La licencia médica debe ser conocida y tramitada por el empleador -en el caso de un trabajador 
o trabajadora dependiente- y autorizada por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez 
(COMPIN) o la Institución de Salud Previsional (ISAPRE).  
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ARTÍCULO 25: Muerte familiar. En caso de muerte de un hijo, todo trabajador o trabajadora tendrá derecho a 
diez días corridos de permiso pagado.  

En caso de la muerte del cónyuge o conviviente civil, todo trabajador o trabajadora tendrá 
derecho a un permiso similar, por siete días corridos. En ambos casos, este permiso será 
adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio.  

Igual permiso se aplicará, por siete días hábiles, en el caso de muerte de un hijo en período de 
gestación. En el caso de muerte de un hermano, del padre o de la madre del trabajador o 
trabajadora dicho permiso se extenderá por cuatro días hábiles. 

Estos permisos deberán hacerse efectivos a partir del día del respectivo fallecimiento. No 
obstante, tratándose de una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de 
acreditarse la muerte, con el respectivo certificado de defunción fetal.  

El trabajador o trabajadora al que se refiere el inciso primero gozará de fuero laboral por un 
mes, a contar del respectivo fallecimiento. Sin embargo, tratándose de trabajadores/as cuyos 
contratos de trabajo sean a plazo fijo o por obra o servicio determinado, el fuero los amparará 
sólo durante la vigencia del respectivo contrato si éste fuera menor a un mes, sin que se requiera 
solicitar su desafuero al término de cada uno de ellos. 

Los días de permiso consagrados en este artículo no podrán ser compensados en dinero. 

ARTÍCULO 26: Matrimonio o Acuerdo de Unión Civil. En el caso de contraer matrimonio o celebrar un acuerdo 
de unión civil, todo trabajador o trabajadora tendrá derecho a cinco días hábiles continuos de 
permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio. 
 
Este permiso se podrá utilizar, a elección del trabajador o trabajadora, en el día del 
matrimonio y en los días inmediatamente anteriores o posteriores al de su celebración. 
 
El trabajador o trabajadora deberá dar aviso a su empleador con treinta días de anticipación 
y presentar dentro de los treinta días siguientes a la celebración, el respectivo certificado de 
matrimonio del Servicio de Registro Civil e Identificación. 
 

ARTÍCULO 27: Exámenes preventivos. Todas las trabajadoras y trabajadores cuyos contratos de trabajo 
sean por un plazo superior a treinta días, tendrán derecho a medio día de permiso, una vez 
al año durante la vigencia del contrato de trabajo para someterse a exámenes de mamografía 
y próstata, respectivamente, pudiendo incluir otras prestaciones de medicina preventiva, 
tales como el examen de Papanicolau, en las instituciones de salud públicas o privadas que 
corresponda.  

En el caso de los contratos celebrados por un plazo fijo, o para la realización de una obra o 
faena determinada, este derecho podrá ejercerse a partir de los treinta días de celebrado el 
contrato de trabajo, y en cualquier momento durante la vigencia de éste. 

El tiempo para realizar estos exámenes, será complementado, en su caso, con el tiempo 
suficiente para los traslados hacia y desde la institución médica, considerando las condiciones 
geográficas, de transporte y la disponibilidad de equipamiento médico necesario.  

Para hacer uso de este derecho, los trabajadores/as deben dar aviso al empleador con una 
semana de anticipación a la realización de los exámenes; asimismo, deben presentar con 
posterioridad a éstos, los comprobantes suficientes que acrediten que se los realizaron en la 
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fecha correspondiente. El tiempo en el que los trabajadores/as se realicen los exámenes, será 
considerado como trabajado para todos los efectos legales.  

Se debe tener presente que la ley establece que este permiso no podrá ser compensado en 
dinero, ni durante ni al término de la relación laboral, entendiéndose por no escrita cualquier 
estipulación en contrario.  

Finalmente, en el caso de los trabajadores/as afectos a un instrumento colectivo que 
contemple un permiso semejante, se entenderá cumplida la obligación legal por parte del 
empleador. 

ARTÍCULO 28: Bomberos. Los trabajadores/as dependientes regidos por el Código del Trabajo y aquellos 

regidos por el Estatuto Administrativo contenido en la Ley N°18.834, y por el Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales contenido en la Ley N° 18.883, que se 

desempeñen adicionalmente como voluntarios del Cuerpo de Bomberos, estarán facultados 

para acudir a llamados de emergencia ante accidentes, incendios u otros siniestros que ocurran 

durante su jornada laboral. 

 

ARTÍCULO 29: Servicio Militar. Por Servicio Militar, los trabajadores que salgan a cumplir con el Servicio Militar 
o formen parte de las reservas nacionales movilizadas o llamadas a instrucción, tendrán derecho 
a la reserva de sus ocupaciones, sin goce de remuneraciones, hasta un mes después de la fecha 
de su licenciamiento. El tiempo que el trabajador esté ausente por esta causa, no interrumpirá 
su antigüedad para todos los efectos legales. 
 

ARTÍCULO 30: Vacunación. En los casos de programas o campañas públicas de inmunización a través de 
vacunas u otros medios, para el control y prevención de enfermedades transmisibles, todo 
trabajador o toda trabajadora que se encuentre dentro de la población objetivo de dichas 
campañas tendrá derecho a medio día de permiso laboral para su vacunación. A este derecho 
le serán aplicables las reglas de los incisos segundo y siguientes del artículo anterior, salvo que 
el aviso al empleador deberá darse con al menos dos días de anticipación. 
 

ARTÍCULO 31: Nacimiento o Adopción. El padre tendrá derecho a un permiso pagado de cinco días en caso de 

nacimiento de un hijo, el que podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este 

caso será de forma continua, excluyendo el descanso semanal, o distribuirlo dentro del primer 

mes desde la fecha del nacimiento. Este permiso también se otorgará al padre que se encuentre 

en proceso de adopción, y se contará a partir de la notificación de la resolución que otorgue el 

cuidado personal o acoja la adopción del menor, en conformidad a los artículos 19 y 24 de la ley 

N° 19.620. Este derecho es irrenunciable.  

CAPÍTULO X: DE LA PROTECCION DE LA MATERNIDAD 
 

ARTÍCULO 32: Por maternidad, las trabajadoras tienen derecho a un descanso de 6 semanas antes del parto y 

12 semanas después de él, conservándoles sus empleos durante dichos períodos y recibiendo 

el subsidio que establecen las normas legales y reglamentarias vigentes. 

 

Además, la madre tendrá derecho a un permiso posnatal parental de 12 semanas a continuación 

del período posnatal, durante el cual recibirá un subsidio cuya base de cálculo será la misma del 

subsidio por descanso de maternidad. 
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Con todo, la trabajadora podrá reincorporarse a sus labores una vez terminado el permiso 

posnatal, por la mitad de su jornada, en cuyo caso el permiso posnatal parental se extenderá a 

18 semanas. En este caso, percibirá el cincuenta por ciento del subsidio que le hubiese 

correspondido. 

 

Para obtener este beneficio, la trabajadora deberá dar aviso a su empleador mediante carta 

certificada, enviada a lo menos con 30 días de anticipación al término del periodo postnatal, con 

copia a la inspección del trabajo. El empleador estará obligado a reincorporar a la trabajadora, 

salvo que por la naturaleza de sus labores y las condiciones en las que se desempeña, solo 

puedan desarrollarse ejerciendo la jornada que la trabajadora cumplía antes de su permiso 

prenatal. La negativa del empleador a la reincorporación parcial deberá ser fundamentada e 

informada a la trabajadora, dentro de los 3 días de recibida la comunicación por ella, mediante 

carta certificada con copia a la Inspección del Trabajo. La trabajadora podrá reclamar de dicha 

negativa ante la referida entidad, dentro de 3 días hábiles contados desde que tome 

conocimiento de la comunicación de su empleador. La Inspección del Trabajo resolverá si la 

naturaleza de las laborales y las condiciones en las que estas son desempeñadas, justifican o no 

la negativa del empleador. 

 

Si ambos padres son trabajadores, cualquiera de ellos, a elección de la madre, podrá gozar del 

permiso posnatal parental, a partir de la séptima semana de este, por el número de semanas 

que ésta indique. Las semanas utilizadas por el padre deberán ubicarse en el período final del 

permiso y darán derecho al subsidio. 

 

Para hacer uso del descanso por maternidad, la trabajadora deberá presentar a la Corporación 

la licencia médica que ordena el DS. 3 de 1984, del Ministerio de Salud. 

 

ARTÍCULO 33: Durante el período de embarazo y hasta 1 año después de expirado el descanso por maternidad, 

excluido el permiso posnatal parental, la trabajadora gozará de fuero laboral. En caso de que el 

padre haga uso del permiso posnatal parental, también gozará de fuero laboral, por un período 

equivalente al doble de la duración de su permiso, a contar de los 10 días anteriores al comienzo 

del uso de este. Con todo, este fuero del padre no podrá exceder de 3 meses. 

 

ARTÍCULO 34: Toda trabajadora tendrá derecho a permiso y al subsidio que establece la ley cuando la salud de 

su hijo menor de un año requiera de su atención en el hogar con motivo de enfermedad grave, 

circunstancia que deberá ser acreditada mediante licencia médica. 

 

ARTÍCULO 35: Solo con causa legal se podrá pedir el desafuero de la trabajadora durante el período de 

embarazo y hasta un año después de expirado el descanso de maternidad. Este período de un 

año se hace extensivo a aquellas trabajadoras y trabajadores (viudos o solteros) que hubieren 

adoptado un menor en conformidad a la Ley de Adopción N° 19.620. 

 

ARTÍCULO 36: De conformidad con la legislación vigente tendrán derecho a gozar del beneficio de sala cuna 

las madres que laboren en empresas que ocupen veinte o más trabajadoras. Lo anterior con el 

fin de que ellas puedan dar alimento a sus hijos menores de dos años y dejarlos mientras estén 

en el trabajo.   
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En el caso que la madre trabajadora decida no llevar al menor de dos años a la sala cuna que la 

empresa contrate para prestar dicho servicio, la empresa, no tendrá obligación de pagar a la 

trabajadora suma alguna de dinero por dicho concepto.  

 

ARTÍCULO 37: Las trabajadoras que tengan a sus hijos menores de dos años en la sala cuna que la empresa 

contrate para prestar dicho servicio, tendrán derecho a disponer, para los efectos de dar 

alimentos a sus hijos, de a lo menos, una hora al día, la que se considerará como efectivamente 

trabajada para efectos remuneraciones. Este derecho podrá ejercerse de algunas de las 

siguientes formas a acordar con el empleador: 

a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo. 

b) Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones. 

c) Postergando o adelantando en media hora, o en una hora, el inicio o el término de la 
jornada de trabajo. 

CAPÍTULO XI: DE LA LEY SANNA 
 

ARTÍCULO 38: Los padres y las madres trabajadores de niños y niñas afectados por una condición grave de 
salud, pueden ausentarse justificadamente de su trabajo durante un tiempo determinado, 
con el objeto de prestarles atención, acompañamiento o cuidado personal, recibiendo 
durante ese período un subsidio que reemplace total o parcialmente su remuneración o 
renta mensual, en conformidad con los requisitos establecidos en la Ley N.° 21.063, que crea 
el Seguro para Acompañamiento de Niños y Niñas (Ley SANNA). También serán beneficiarios 
de este Seguro el trabajador o la trabajadora que tenga a su cargo el cuidado personal de 
dicho niño o niña, otorgado por resolución judicial. 
 
El médico tratante del niño o niña otorgará la licencia médica al trabajador o trabajadora 
certificando la ocurrencia de una o más de las contingencias protegidas por el Seguro.  
 

CAPÍTULO XII: INFORMACIONES, PETICIONES Y RECLAMOS 
 

ARTÍCULO 39: Los reclamos, peticiones e informaciones individuales o colectivas serán formulados por el o los 
interesados, por escrito, al jefe que corresponda. 
 
Las sugerencias, consultas y reclamos relacionados con el desempeño del trabajador o 
trabajadora con la forma en que éste debe cumplir con sus obligaciones contractuales, deberán 
plantearlas a su jefe directo. 
 
Aquellas sugerencias y/o reclamos, que se refieran a sus derechos y obligaciones de índole 
laboral, sean éstos legales o convencionales, también deberán interponerse ante su superior 
directo, quien sólo en caso de no poder o no tener atribuciones para resolver, deberá remitirlos 
cuando corresponda al área de Recursos Humanos.  

El trabajador/a, podrá omitir hacer la presentación en que se contenga su sugerencia, consulta 
o reclamo a su jefe inmediato, sólo en caso de que éste pudiere estar implicado en los hechos 
que lo motivaron, o, el trabajador/a creyere que lo está; en cuyo caso, deberá realizar su 
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reclamo, sugerencia y/o consulta, al superior del jefe en cuestión, de acuerdo con el artículo 
siguiente. 

ARTÍCULO 40: El jefe directo del trabajador/a o la jefatura superior a la cual excepcionalmente se haya dirigido 
en forma directa, según el caso, se ocupará de revisar la presentación y los antecedentes que le 
sirvan de fundamento, y en caso de ser necesario, elevará la documentación a los niveles 
administrativos a quienes corresponda conocer, resolver y/o responder la presentación del 
trabajador o trabajadora, lo que deberá ejecutar en un plazo no superior a treinta días, contado 
desde aquél en que recibió la documentación, el cual deberá solucionarse tan pronto como 
aconsejen las circunstancias. 

CAPÍTULO XIII: DE LAS REMUNERACIONES 
 

ARTÍCULO 41: Se entiende por remuneración las contraprestaciones en dinero y las adicionales en especies 
evaluables en dinero que deba percibir el trabajador/a del empleador por causa del contrato de 
trabajo, sueldo, sobresueldo, comisión, participación y gratificación. Estas últimas sólo son 
pagadas tratándose de empresas que generan utilidades. 
 

ARTÍCULO 42: No constituyen remuneraciones las asignaciones de movilización, pérdida de caja, desgaste de 
herramienta, colación, viáticos, las prestaciones familiares otorgadas en conformidad a la ley, 
ni en general las devoluciones de gastos en que se incurra por causa del trabajo. 

 

Para los efectos previsionales, la indemnización por año de servicio no constituirá 
remuneración. 
 

ARTÍCULO 43: La remuneración se fijará por unidades de tiempo mensual, y el pago se efectuará en el lugar en 
que el trabajador/a preste sus servicios durante la jornada laboral. A solicitud escrita del 
trabajador/a, podrá pagarse mediante depósito en su cuenta corriente bancaria o cuenta vista. 
En ningún caso la unidad de tiempo podrá exceder de un mes. Las remuneraciones se pagarán 
el último día de cada mes, y si este fuere sábado, domingo o festivo, el día hábil laborable 
inmediatamente anterior.  
 
El monto mensual de la remuneración no podrá ser inferior al ingreso mínimo mensual. Si se 
conviniere jornadas parciales de trabajo, la remuneración no podrá ser inferior a la mínima 
vigente, proporcionalmente calculada en relación con la jornada ordinaria de trabajo. 
 

ARTÍCULO 44: Se deducirán del monto de la remuneración de cada trabajador/a los siguientes ítems: 

A. De los descuentos obligatorios. 

1.- Los impuestos que graven las remuneraciones. 

2.- Las cotizaciones de seguridad social. 

3.- Las obligaciones con los Institutos de Previsión, cajas de compensación de asignación familiar 

o con organismos públicos. 

4.- Las cuotas correspondientes a dividendos hipotecarios por adquisición de viviendas o 

ampliación de estas. 

5.- Los descuentos ordenados judicialmente. 
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6.- Los anticipos otorgados por la Corporación. 

7.- Las multas fijadas en este reglamento 

8.- Otros descuentos ordenados por la ley. 

B.- Descuentos que deben ser autorizados por el trabajador/a, por escrito, y aceptados por el 

empleador. 

Sólo con acuerdo escrito de las partes podrán deducirse de las remuneraciones sumas o 

porcentajes determinados, destinados a efectuar pagos de cualquier naturaleza. Estas 

deducciones no podrán exceder del 15% de la remuneración total del trabajador/a.  

Junto con el pago de las remuneraciones, la Corporación entregará al empleado un 

comprobante con la liquidación del monto pagado y la relación de los pagos y de los descuentos 

que se le han hecho. Si el trabajador/a objetase la liquidación, deberá efectuar esta objeción 

verbalmente o por escrito al Área de Remuneraciones, la cual revisará los antecedentes y si 

hubiere lugar practicará una reliquidación, a la brevedad posible, pagándose las sumas 

correspondientes.  

CAPÍTULO XIV: DERECHO A LA IGUALDAD EN LAS REMUNERACIONES 
 

ARTÍCULO 45: La Corporación cumplirá con el principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y 
mujeres que presten un mismo trabajo, no siendo consideradas arbitrarias las diferencias 
objetivas en las remuneraciones que se funden, entre otras razones, en las capacidades, 
calificaciones, idoneidad, responsabilidad o productividad. 
 

ARTÍCULO 46: Las trabajadores/as que consideren infringido su derecho señalado en el artículo precedente, 
podrán presentar el correspondiente reclamo conforme al siguiente procedimiento: 

a) Aquella trabajadores/as o las personas legalmente habilitadas que consideren que se ha 
cometido una infracción al derecho a la igualdad de las remuneraciones, podrá reclamar 
por escrito mediante carta dirigida a la Encargada de Prevención o quien haga sus veces, 
señalando los nombres, apellidos y R.U.T. del denunciante y/o afectado, el cargo que ocupa 
y función que realiza en la Corporación y cuál es su dependencia jerárquica, como también 
la forma en que se habría cometido o producido la infracción denunciada. 

b) Recibido el reclamo, se reunirán las partes involucradas para resolverlo y dar respuesta de 
este por parte del jefe respectivo. 

c) La respuesta deberá estar fundamentada, ser escrita y será entregada al trabajador/a a 
través de la jefatura directa dentro de un plazo no mayor a 30 días hábiles, contados desde 
la presentación del reclamo.  

d) Se deberá guardar confidencialidad sobre el proceso de reclamo hasta que esté terminado.  

e)  En caso de que el trabajador/a no esté conforme con la respuesta dada por su jefatura 
directa, podrá apelar ante Gestión de Personas, la cual designará un encargado de analizar 
los antecedentes y emitirá una resolución que deberá ser validada por el Subgerente de 
Gestión de Personas. 
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CAPÍTULO XV: DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LOS TRABAJADORES/AS CON 
DISCAPACIDAD 

 

ARTÍCULO 47: Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades de las y los trabajadores con 
discapacidad, se establecen medidas contra la discriminación que consisten en realizar ajustes 
necesarios en las normas pertinentes a las diversas faenas que se desarrollan en la Corporación 
y en la prevención de conductas de acoso. 
 
Se entiende por ajustes necesarios las medidas de adecuación del ambiente físico, social y de 
actitud a las carencias específicas de las personas con discapacidad que, de forma eficaz y 
práctica, y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o participación 
de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los trabajadores 
de la Corporación. 

Por su parte, conducta de acoso, es toda aquella relacionada con la discapacidad de una 
persona, que tenga como consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 

Para estos efectos, se entenderá como trabajador con discapacidad aquel que teniendo una o 
más deficiencias físicas, mentales, sea por causa psíquica o intelectual o sensorial, de carácter 
temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno ve 
impedida o restringida su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás. 

ARTÍCULO 48: Inclusión laboral de las personas con discapacidad. Las Empresas de 100 o más 
trabajadores/as deberán contratar o mantener contratados, según corresponda, al menos el 
1% de personas con discapacidad o que sean asignatarias de una pensión de invalidez de 
cualquier régimen previsional, en relación al total de sus trabajadores/as.  
 
Las personas con discapacidad deberán contar con la calificación y certificación señaladas en 
el Art. 13 de la Ley N° 20.422.  
 
El empleador deberá registrar los contratos de trabajo celebrados con personas con 
discapacidad o asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, así 
como sus modificaciones o términos, dentro de los quince días siguientes a su celebración a 
través del sitio electrónico de la Dirección del Trabajo, la que llevará un registro actualizado 
de lo anterior, debiendo mantener reserva de dicha información. 

 

CAPÍTULO XVI: DE LAS OBLIGACIONES 
 

ARTÍCULO 49: Es obligación de los trabajadores y trabajadoras de la Corporación cumplir fielmente las 
estipulaciones de este Reglamento Interno.  
 
Los trabajadores o trabajadoras de la Corporación están obligados a cumplir fielmente las 
estipulaciones del contrato de trabajo y las de este Reglamento. Particularmente deberán acatar 
las obligaciones siguientes: 
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a) Cumplir estrictamente el contrato de trabajo y las obligaciones contraídas, observando en 
forma especial las horas de entrada y salida diarias. 

b) Llegar puntualmente a su trabajo y registrar diariamente sus horas de entrada y salida. Se 
considera falta grave que un trabajador o trabajadora timbre indebidamente tarjetas de 
otras personas. 

c) Ser respetuosos con sus superiores y observar las órdenes que éstos impartan con la 
finalidad de mantener un buen servicio y/o intereses del establecimiento. 

d) Ser corteses con sus compañeros de trabajo, con sus subordinados y con las personas que 
concurran al establecimiento. 

e) Dar aviso de inmediato a su jefe directo de las pérdidas, deterioros y descomposturas que 
sufran los objetos a su cargo. 

f) Denunciar las irregularidades que adviertan en el establecimiento y los reclamos que se les 
formulen. 

g) Dar aviso dentro de 24 horas al jefe directo y/o de Personal en caso de inasistencia por 
enfermedad u otra causa que le impida concurrir transitoriamente a su trabajo. Cuando la 
ausencia por enfermedad se prolongue por más de dos días, la Corporación exigirá 
presentación de licencia médica para iniciar el trámite de Subsidio de Incapacidad Laboral 
(SIL). El empleador entregará la documentación a la COMPIN, ISAPRE dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la recepción de la licencia. 

h) Emplear la máxima diligencia en el cuidado de las maquinarias, vehículos, materiales y 
materias primas de todo tipo y, en general, de los bienes de la Corporación. 

i) Preocuparse de la buena conservación, orden y limpieza del lugar de trabajo, elementos y 
máquinas que tengan a su cargo. 

j) Cuidar de los materiales que sean entregados para el desempeño de sus funciones, 
preocupándose preferentemente de su racional utilización a fin de obtener con ellos el 
máximo de productividad. 

k) Respetar los reglamentos, instrucciones y normas de carácter general que se establezcan 
en la Corporación, particularmente las relativas al uso o ejercicio de determinados derechos 
o beneficios. 

l) Tomar conocimiento del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, y cumplir con 
sus normas, procedimientos, medidas e instrucciones. 

m) Dar cuenta a su jefe directo de las dificultades que se le presenten en el cumplimiento de 
sus tareas. 

n) Usar los elementos de protección personal y vestuario que la Corporación le proporcione, 
manteniéndolo en buen estado de conservación y limpieza. 

o) Cumplir con las políticas, normas y procedimientos que regulan las actividades en la 
Corporación.  

p) Mantener su Pase de Movilidad habilitado, cuando así lo requiera el desempeño de sus 
funciones. En caso de no contar con el pase de movilidad, será necesario contar con un 
testeo de antígeno o PCR negativo, con menos de 48 horas desde la toma de muestra.   

q) Dar estricto cumplimiento al Protocolo de Retorno Seguro elaborado por la Corporación, en 
cumplimiento con la Ley N°21.342.  

CAPÍTULO XVII: DE LAS PROHIBICIONES 
 

ARTÍCULO 50: Se prohíbe a los/las trabajadores/as: 
a) Ejercer en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no 

consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus 
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oportunidades en el empleo, lo cual constituirá para todos esos efectos una conducta de 

acoso sexual. 

b) Ocuparse de labores ajenas a su trabajo durante la jornada diaria. 
c) Llegar atrasado al trabajo. 
d) Permanecer en la Corporación sin autorización escrita de un superior jerárquico, ya sea en 

uso de horas extraordinarias o en compensación de un permiso. 
e) Preocuparse, durante las horas de trabajo, de negocios ajenos al establecimiento o de 

asuntos personales, o atender personas que no tengan vinculación con sus funciones. 
f) Desempeñar otros cargos en empresas que desarrollen análogas funciones a las de esta 

Corporación. 
g) Revelar antecedentes que hayan conocido con motivo de sus relaciones con la Corporación 

cuando se le hubiere pedido reserva sobre ellos. 
h) Desarrollar, durante las horas de trabajo y/o dentro de las oficinas, locales de trabajo y 

lugares de faenas, actividades sociales, políticas o sindicales. 
i) Fumar en todos los recintos e instalaciones de la Corporación, salvo en aquellos lugares 

definidos para ello, los que se encuentran debidamente señalizados y que fueron definidos 
por el empleador de acuerdo con los trabajadores. 

j) Introducir, vender o consumir bebidas alcohólicas en sus dependencias o lugares de trabajo. 
k) Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia o encontrándose enfermo 

o con su estado de salud resentido. En este último caso debe avisar y consultar previamente 
al jefe directo, quien resolverá sobre si lo envía al servicio médico o le ordena retirarse a su 
domicilio hasta su recuperación. 

l) Adulterar el registro o tarjeta de hora de llegada y salida al trabajo, marcar o registrar la 
llegada o salida de algún otro trabajador o trabajadora. 

m) Utilizar un lenguaje inadecuado y participar en acciones o situaciones obscenas. 
n) Utilizar vehículos a su cargo en objetivos ajenos a sus obligaciones. 
o) No cumplir el reposo médico. 
p) Vender y/o prestar sus elementos de protección personal (Ej.: zapatos de seguridad, 

antiparras, protectores auditivos, etc.). 
q) Permanecer sin autorización previa y escrita, fuera del horario de trabajo, en las 

dependencias de la Corporación. 
r) Utilizar los sistemas, equipos computacionales, cuentas de correo, aplicaciones y programas 

de descarga de archivos con fines ajenos a sus funciones y que no sean los otorgados por la 
Corporación. 

s) Distribuir materiales ofensivos, de acoso o inapropiados, desde o por medio de sistemas y/o 
equipos computacionales de la Corporación. 

t) Instalar, desinstalar y/o inhabilitar software, aplicaciones y configuraciones de seguridad, sin 
la autorización escrita del Jefe de la unidad responsable en la Corporación. 

u) Difundir las cuentas de usuario y contraseñas de acceso (password) a los sistemas 
computacionales y/o equipos de comunicación, que le sean entregados para cumplir sus 
funciones. 

 

CAPÍTULO XVIII: DEL PROTOCOLO GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LAS CONDUCTAS 
DE ACOSO SEXUAL, ABUSO SEXUAL, DISCRIMINACIÓN Y MALTRATO EN LA ACTIVIDAD DEPORTIVA 

NACIONAL 
(DECRETO N°22 DEL MINISTERIO DEL DEPORTE DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020) 
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ARTÍCULO 51: Sin perjuicio que la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023” no es una 
organización deportiva en conformidad a lo dispuesto en la Ley 19.712, sino que es una 
corporación de derecho privado cuyo objeto es el fomento del alto rendimiento deportivo, a 
través del desarrollo de todas las acciones destinadas a la organización, administración y 
ejecución de los XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023 y LOS VII JUEGOS 
PARAPANAMERICANOS SANTIAGO 2023, ésta se ha obligado, a través de sus estatutos, a 
adoptar el protocolo general para la prevención y sanción de las conductas de acoso sexual, 
abuso sexual, discriminación y maltrato en la actividad deportiva nacional, establecido en el 
Decreto N°22 del Ministerio del Deporte de 21 de septiembre de 2020 (en adelante, el 
“Protocolo”), el cual establece las obligaciones que le competen a cada uno de los actores de la 
comunidad deportiva nacional, en la prevención y sanción de todo tipo de acoso sexual, abuso 
sexual, discriminación y maltrato. 
 
Los casos que no estén especialmente resueltos por las normas de los capítulos XVIII y siguientes 
de este reglamento, se aplicarán las disposiciones del Decreto N.º 22 del Ministerio del Deporte 
de 21 de septiembre de 2020, en todo aquello que no sea contrario a los intereses y fines de la 
Corporación Santiago 2023.  
 

ARTÍCULO 52: Principios que informan el Protocolo. 
 
1. Inclusión de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho: toda materia 

relativa a la aplicación del Protocolo y a la integración y participación de niños, niñas y 

adolescentes en la actividad deportiva nacional, se regirá por los principios establecidos en 

la Convención de Derechos del Niño, los cuales se entenderá que forman parte integrante 

del Protocolo, en especial los siguientes: 

 

a. Principio del interés superior del niño, consagrado en el artículo 3º de la Convención 

de Derechos del Niño. 

b. Principio de igualdad y no discriminación, consagrado en el artículo 2º de la 

Convención de Derechos del Niño. 

c. Principio de autonomía progresiva y el derecho a ser oído, consagrado en el artículo 

12º de la Convención de Derechos del Niño. 

 

2. Igualdad y equidad de género: referido a la igualdad de derechos, responsabilidades y 

oportunidades de las mujeres y hombres, niños, niñas y adolescentes, sin discriminación, 

considerando a su vez, la situación particular de cada uno de ellos. 

 

3. No discriminación contra la mujer: resulta contraria al Protocolo cualquier conducta, 

acción o decisión que resulte discriminatoria contra la mujer, viole los principios de 

igualdad de derechos y de respeto de la dignidad humana, dificulte la participación e 

integración de la mujer en el deporte en las mismas condiciones que el hombre, o impida 

u obstaculice el pleno desarrollo de sus potencialidades y posibilidades en la actividad 

deportiva nacional 

 

4. Apoyo efectivo: todas las medidas o acciones que se adopten por las organizaciones 

deportivas en prevención de las conductas de acoso sexual, abuso sexual, discriminación y 

maltrato, así como los procedimientos que deban ser adoptados para el caso que dichas 
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conductas se produzcan, deben estar dirigidas prioritariamente al apoyo efectivo y 

diligente de la integridad física y psíquica de las víctimas de tales conductas, con especial 

atención en los casos en que las conductas vulneratorias involucren a niños, niñas y 

adolescentes. 

 

5. Celeridad de los procedimientos: los procedimientos que las organizaciones deportivas 

implementen en aplicación del Protocolo deben ser ejecutados con la diligencia y celeridad 

requeridas por los casos sometidos a su conocimiento, debiendo establecer para ello, 

plazos breves para la realización de las actuaciones. 

 

6. Enfoque preventivo: la aplicación del Protocolo, exige a todos los actores deportivos 

responsables, el diseño y ejecución de medidas destinadas a prevenir la ocurrencia de las 

conductas lesivas, para lo cual se deben tomar en consideración los elementos materiales 

y los componentes humanos que conforman el entorno deportivo, fortaleciendo el 

resguardo de las personas, a fin de disminuir los riesgos de vulnerabilidad. 

 

7. No revictimización: las medidas adoptadas en el marco de los procedimientos originados 

en denuncias, deben garantizar una acogida apropiada a las víctimas de una eventual 

conducta vulneratoria, evitando la reiteración innecesaria del relato de los hechos, 

indagaciones poco apropiadas, exposiciones públicas o de difusión de identidades de 

denunciantes, victimas o de datos que permitan su identificación, así como de actuaciones 

que sometan a la víctima a contactos con la persona denunciada. 

 

8. Entorno seguro en el deporte: todos los actores deportivos responsables, deben realizar 

un mejoramiento continuo de las condiciones de seguridad y protección en las cuales se 

llevan a efecto sus actividades deportivas, debiendo para ello diseñar e implementar 

mejoras graduales y continuas de sus instalaciones y demás recursos materiales, y acciones 

de capacitación de los recursos humanos involucrados en el funcionamiento de la actividad, 

con el objeto de generar estándares de seguridad que vayan en progresivo aumento. 

 

9. Gestión responsable y colaborativa de todos los entes involucrados: los actores 

deportivos responsables, tanto públicos como privados, deben actuar de manera 

coordinada y colaborativa, a fin de generar un sistema que posibilite una actuación 

conjunta en la prevención, sanción y erradicación de las conductas lesivas, lo que implica 

el deber de actuar responsablemente respecto del uso de la información de la que se 

disponga en esta materia. 

 

10. Reserva de los antecedentes: toda actuación efectuada por organizaciones deportivas, en 

el marco de los procedimientos establecidos para los casos de denuncia, deberá efectuarse 

con estricto apego a las necesidades de reserva o confidencialidad, exigidos por la situación 

y los antecedentes recabados en el procedimiento. 

 

11. Debido proceso: todo procedimiento sancionatorio deberá ser siempre racional y justo, 

conferir cautela a los derechos de los involucrados, efectuar un debido emplazamiento a 

las actuaciones de las partes en defensa de sus derechos, hacer efectiva la bilateralidad de 
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la audiencia, hacer efectivo el derecho a presentar e impugnar pruebas y a impetrar 

recursos en contra de las resoluciones que los afecten. Cuando niños, niñas y adolescentes 

sean parte de un procedimiento sancionatorio, tendrán todos los derechos 

precedentemente señalados, en especial el derecho a ser representado por un abogado, el 

derecho a ser oído y el derecho a ser informado del procedimiento aplicable y de los 

derechos que le corresponden en el mismo. 

 

12. Principio de buena fe: obligación de los intervinientes, de los diferentes procedimientos 

establecidos en el Protocolo, de actuar de forma recta y honrada en los procesos en los 

cuales deban intervenir, debiendo mantener siempre un buen proceder en la defensa de 

sus intereses, excluyendo de su actuar cualquier intención de dañar o perjudicar la 

investigación o la tramitación dentro de un proceso. 

 

13. Nuevo estándar de seguridad deportiva: es aquel que rige a las organizaciones y 

actividades deportivas, y que deriva de la implementación oportuna y adecuada de la ley 

Nº 21.197 y del Protocolo. 

 

ARTÍCULO 53: Para los efectos de la aplicación del Protocolo y del presente Reglamento, se entiende por: 
 
1. Conducta discriminatoria: cualquiera que implique una discriminación arbitraria en los 

términos del artículo 2 de la ley Nº 20.609, que establece medidas contra la discriminación. 
 

2. Maltrato: cualquier manifestación de una conducta abusiva, especialmente los 
comportamientos, palabras, actos, gestos, escritos u omisiones que puedan atentar contra 
la dignidad o integridad física o psicológica de una persona. El rigor que puede adquirir el 
trato entre deportistas o entre deportistas y cuerpos técnicos en el contexto de las 
exigencias impuestas por el entrenamiento y la competición deportiva, no serán 
considerados formas de maltrato, a menos que ellos menoscaben la dignidad o la 
integridad física o psíquica de las personas. Dichas actividades deportivas deberán 
considerar siempre la mayor atención posible cuando ellas involucren la participación de 
niños, niñas y adolescentes. 

 

3. Acoso laboral: toda conducta que constituya agresión u hostigamiento reiterados, ejercida 

por el empleador o por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, 

por cualquier medio, y que tenga como resultado para el o los afectados su menoscabo, 

maltrato o humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus 

oportunidades en el empleo. 

 

4. Acoso sexual: cualquier conducta en que una persona realice en forma indebida, por 
cualquier medio, requerimientos de carácter sexual no consentidos por quien los recibe y 
que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo, su 
situación deportiva o sus oportunidades de competición.  

 

En cuanto al acoso sexual, serán consideradas, entre otras, como conductas constitutivas 

de acoso sexual las siguientes: 

a) Contacto físico no deseado, tales como: roces en el cuerpo de otro trabajador/a; 

palmadas en el cuerpo, etc. 



 

24 

 

b) Conducta verbal no deseada, tales como: insinuaciones de índole sexual molestas, 

proposiciones o presión para la actividad sexual; insistencia para una actividad social 

fuera del lugar de trabajo, después que haya quedado en claro que dicha insistencia 

molesta; flirteos ofensivos, etc. 

c) Conducta no verbal de naturaleza sexual, tales como: exhibición de fotos sexualmente 

sugestivas o pornográficas; exhibición de objetos o materiales escritos de carácter 

sexual; correos electrónicos o cartas con intenciones sexuales; gestos obscenos, etc. 

 

5. Abuso sexual: conductas de acceso al cuerpo de otra persona que se realicen por cualquier 
medio, que no sean consentidas por quien las recibe, en los términos establecidos en los 
artículos 366 y 366 bis del Código Penal. 

 

6. Conducta vulneratoria: cualquiera de las conductas de acoso sexual, abuso sexual, 
discriminación y maltrato, señaladas precedentemente. 

 

7. Políticas Institucionales contra las conductas vulneratorias: son todas aquellas directrices 
que las organizaciones deportivas deben establecer para prevenir las conductas de acoso 
sexual, abuso sexual, discriminación y maltrato en la actividad deportiva, de conformidad 
a este protocolo y la legislación vigente, con el objeto de proteger a los deportistas, y 
erradicar tales conductas del ámbito del deporte; proteger y salvaguardar la integridad de 
las actividades y competiciones deportivas frente a dichas conductas; y, disponer de las 
instancias que permitan intervenir adecuadamente en caso de ocurrencia de conductas 
vulneratorias sancionar dichas conductas a través de órganos competentes para la 
resolución de los casos, y otorgar asistencia a los denunciantes. 

 

8. Responsable Institucional: designado por el Directorio de la Corporación para la aplicación 
de los procedimientos de intervención establecidos en el Protocolo y en el presente Título, 
el cual debe recaer sobre dos o más personas naturales, mayores de edad, quienes lo 
ejercerán en calidad de titular y suplentes de conformidad a un orden preestablecido, 
debiendo considerarse siempre en su nombramiento, las aptitudes y perfil personal y 
profesional para ejercer adecuadamente la tarea asignada.  
 

9. Recusación: es el acto por el cual, el o la denunciante, solicita formalmente, previa 
formulación de una denuncia por acoso sexual, abuso sexual, discriminación o maltrato, la 
no intervención en dicho caso del Responsable Institucional Titular o de uno de sus 
suplentes, por considerar que la imparcialidad de su intervención no está garantizada. Esta 
impugnación debe ser presentada de manera escrita por el o la denunciante ante el 
presidente de la organización deportiva respectiva, o ante quien lo reemplace, exponiendo 
los fundamentos de la solicitud. 

 

10. Inhabilitación: es el acto por el cual el Responsable Institucional Titular o Suplente, se 
abstiene de conocer una denuncia por la ocurrencia de una conducta vulneratoria, cuando 
existan motivos que ponen en duda su propia imparcialidad en el conocimiento de dicha 
denuncia, lo cual debe ser comunicado al presidente de la organización deportiva o ante 
quien lo reemplace en el cargo. 

 

Medidas de resguardo relativas al personal y sus requisitos.  
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La “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023”, antes de contratar a 
personas para que desempeñen labores en la institución, o antes de incorporar a personas en 
actividades de voluntariado o colaboración deportiva, se obliga a recabar previamente los 
siguientes antecedentes personales: 

 

1. Certificado de antecedentes penales para fines especiales. Solo se podrá excluir la 
contratación o incorporación de la persona, cuando dichos antecedentes den cuenta de 
condenas por delitos que atenten contra la indemnidad sexual. 

2. Registro de violencia intrafamiliar. 
3. Solicitud de información, de conformidad a lo exigido en la ley Nº 20.594, referida a si la 

persona se encuentra afecta a la inhabilitación establecida en el artículo 39 bis del Código 
Penal, cuando se trate de la contratación de personas, con la finalidad de que presten 
servicios o colaboren en actividades que involucren una relación directa y habitual con 
niños, niñas y adolescentes. 

4. Realización de una evaluación psicolaboral por competencia. 
 

ARTÍCULO 54: Del Responsable Institucional.  
 

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos de la Corporación, el Directorio designará a un 
Responsable Institucional, quien estará encargado de la aplicación de los procedimientos de 
intervención establecidos en el Protocolo y de la aplicación de medidas sancionatorias.  
 
El Directorio designará a dos o más personas de la CORPORACIÓN para ejercer dicho cargo, uno 
de ellos lo ejercerá como titular, y el otro u otros lo ejercerán como suplentes de conformidad 
a un orden establecido al momento de la designación.  

Todas las actuaciones efectuadas por el Responsable Institucional deberán ajustarse 
rigurosamente a los principios de reserva de los antecedentes, apoyo efectivo de los afectados, 
ejecución de medidas efectivas, y no revictimización del denunciante. 

ARTÍCULO 55: El Responsable Institucional, en el ejercicio de su cargo, ejercerá las siguientes funciones: 
 
1. Recibir oficialmente las denuncias que lleguen a su conocimiento, por conductas de acoso 

sexual, abuso sexual, discriminación o maltrato, que se hayan originado en el seno de la 

Corporación, y que afecten a alguno de sus trabajadores. 

 

2. Efectuar de manera oportuna y diligente, todas las actuaciones correspondientes a los 

procedimientos de intervención previstos en el Protocolo, desde el momento en que haya 

recepcionado oficialmente una denuncia, hasta su total despacho. 

 

3. El Responsable Institucional, al recibir oficialmente una denuncia, debe establecer contacto 

de manera rápida y expedita con él o la denunciante, sea de manera personal, telefónica, 

electrónica o por cualquier otro medio disponible, dentro de un plazo máximo de 48 horas 

desde su conocimiento de la denuncia. 
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4. Cuando se establezca que los hechos denunciados afectan a un niño, niña o adolescente, 

deberá comunicar diligentemente estos hechos sus padres o tutores, estableciendo 

contacto con ellos de manera inmediata. 

 

5. Deberá abrir un expediente singularizado y mantener registro documental respecto de 

cada uno de los casos denunciados que sean sometidos a su conocimiento. 

 

6. Deberá evaluar los antecedentes y la naturaleza de los hechos denunciados, empleando en 

ello sus conocimientos y experiencia, de forma de discernir si tales hechos revisten o no 

caracteres de delito. 

 

7. Elaborar informes de las denuncias sometidas a su conocimiento, cuando ello le sea 

requerido. 

 

8. Proponer, la sanción que corresponda, la que deberá ser, para su implementación, 

ratificada por el Directorio, que actuará como órgano disciplinario de la Corporación.  

 

ARTÍCULO 56: Todo trabajador/a de la Corporación que sufra o conozca de hechos ilícitos definidos como 

acoso sexual o laboral por la ley o este reglamento, tiene derecho a denunciarlos, por escrito, a 

través de los distintos canales que la Corporación a dispuesto para ello o a la Inspección del 

Trabajo competente. 

 

ARTÍCULO 57: La denuncia que presente el afectado por una conducta de acoso sexual o acoso laboral, debe 

contener lo siguiente: 

• Individualización completa del denunciante (nombres, apellidos y RUT). 
• Cargo y departamento o unidad en que se desempeña 
• Jefe superior inmediato. 
• Exposición de los hechos que motivan la denuncia, proporcionando todos los antecedentes 

que permitan una adecuada investigación, en lo posible indicando fecha y hora de los 
hechos. 

• Individualización del denunciado. 
• Indicación de la o las personas que hayan presenciado o conocido hechos o circunstancias 

de las conductas denunciadas, en caso de haberlas.   
• Fecha de la denuncia. 
• Firma del denunciante 

El denunciante deberá indicar un correo electrónico al cual se le harán todas las notificaciones. 

Recibida la denuncia, la Corporación, adoptará las medidas de resguardo necesarias respecto 

de los involucrados, bajo estrictos estándares de secreto y confidencialidad, tales como la 

separación de los espacios físicos o la redistribución del tiempo de jornada, considerando la 

gravedad de los hechos imputados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo. 

En todo caso, la Corporación podrá derivar el caso a la Inspección del Trabajo respectiva cuando 

determine que existen inhabilidades al interior de la misma, provocadas por el tenor de la 

denuncia, y cuando considere que no cuenta con personal calificado para desarrollar la 

investigación. Esta determinación será potestad exclusiva de la Corporación. 
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ARTÍCULO 58: Toda denuncia realizada en los términos señalados en el artículo anterior deberá ser investigada 

en un plazo máximo de 30 días corridos. La investigación será realizada por el Responsable 

Institucional, quien, si así lo considera, podrá consultar la asesoría de especialistas en aspectos 

específicos de la denuncia.  

 

ARTÍCULO 59: PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIÓN FRENTE A UNA DENUNCIA POR CONDUCTAS DE ACOSO 
SEXUAL, ABUSO SEXUAL, DISCRIMINACIÓN O MALTRATO, EFECTUADAS POR TRABAJADORES/AS 
DE LA CORPORACIÓN: 
 
1. El o la denunciante, podrán recusar la intervención del Responsable Institucional titular, 

exponiendo de manera verbal o escrita los fundamentos de dicha solicitud a la [Directora 
Ejecutiva] o a quien la reemplace en el cargo. En tal caso, aceptada la recusación, se deberá 
proceder al reemplazo del Responsable Institucional titular, por el suplente designado para 
tales efectos, dentro de un plazo que no puede exceder de veinticuatro horas a contar de 
la oportunidad en la que se realiza la solicitud. Si la Corporación dispone de un suplente, y 
éste resulta también objeto de recusación, la Directora Ejecutiva de la Corporación, o quien 
la reemplace en su cargo, tendrá la obligación de remitir la denuncia respectiva al 
Directorio de la Corporación, en un plazo que no puede exceder de veinticuatro horas a 
contar de la oportunidad en la que se realiza la nueva recusación. Si la Corporación dispone 
de más de un suplente, en el caso de efectuarse recusaciones, estos deberán ser 
designados sucesivamente en reemplazo del titular en el orden dispuesto para ello, y sólo 
en el caso de ser recusado el último suplente disponible, de la Directora Ejecutiva de la 
Corporación, tendrá la obligación de remitir la denuncia respectiva al Directorio de la 
Corporación. 
 

2. El Responsable Institucional titular o suplente, de existir motivos fundados para ello, podrá 
inhabilitarse de ejercer su cargo respecto de una denuncia especifica de la que deba 
conocer, debiendo comunicar tal circunstancia de manera escrita a la Directora Ejecutiva 
de la Corporación. Comunicada la inhabilitación, la denuncia deberá ser conocida de 
inmediato por el suplente. En el caso de que todos los Responsables Institucionales 
titulares o suplentes se inhabiliten para el conocimiento del caso, la Directora Ejecutiva, 
tendrá la obligación de remitir la denuncia respectiva al Directorio de la Corporación. 

 

3. Resueltas las situaciones de recusación o inhabilidades, el Responsable Institucional en el 
ejercicio del cargo, debe recibir oficialmente la denuncia de la que toma conocimiento, 
debiendo establecer contacto con él o la denunciante de manera rápida y expedita, en un 
plazo no superior a 48 horas, a efectos de informarse de primera fuente de los hechos 
denunciados. 

 

4. Si los hechos denunciados involucran a un niño, niña o adolescente, el Responsable 
Institucional debe establecer de manera inmediata contacto con sus padres, 
representantes legales o quienes tenga legalmente el cuidado del niño, niña o adolescente, 
en un plazo que en todo caso no puede exceder las 24 horas, con el propósito de 
comunicarles los hechos y las acciones a seguir por parte de la organización deportiva, y 
mantenerlos informados de todas las actuaciones y medidas adoptadas en el 
procedimiento. 
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5. Efectuadas las gestiones señaladas precedentemente, el Responsable Institucional 
procederá a abrir un expediente del caso denunciado, debiendo consignar en él, todas y 
cada una de las gestiones realizadas, así como los antecedentes escritos y demás 
documentos recibidos e investigados. 

 

6. Teniendo a la vista todos los antecedentes que sustentan la denuncia, el Responsable 
Institucional debe efectuar una evaluación de los antecedentes y de la naturaleza de los 
hechos denunciados, dentro de un plazo no mayor a 48 horas, desde que ha tomado 
conocimiento de los hechos. 

 

7. La evaluación efectuada por el Responsable Institucional deberá determinar si los hechos 
objeto de la denuncia revisten o no caracteres de delito. 

 

8. Si los hechos revisten caracteres de delito, el Responsable Institucional tiene la obligación 
de denunciar tales hechos ante el Ministerio Público, la Policía de Investigaciones o ante 
Carabineros de Chile, conforme a las normas establecidas en el artículo 173 y siguientes del 
Código Procesal Penal. 

 

9. Siempre que los hechos denunciados afectan a un niño, niña o adolescente, tendrá la 
obligación de denunciarlo ante las autoridades competentes. 

 

10. Sin perjuicio, de las denuncias que en tales casos deban realizarse de conformidad al 
artículo 173 y siguientes del Código Procesal Penal, el Responsable Institucional deberá 
informar de su ocurrencia y de las gestiones realizadas en el caso al Directorio de la 
Corporación, resguardando en ello los antecedentes que pudieran resultar sensibles y que 
deban guardar el carácter de reservados. 

 

11. De igual forma, el Responsable Institucional, efectuará la denuncia de los hechos ante el 
Directorio de la Corporación, poniendo a disposición de éste los antecedentes que integran 
el expediente del caso.  

 

12. El Responsable Institucional se abstendrá de imponer sanciones al denunciado, hasta que 
se tome conocimiento por medios oficiales de la resolución firme y ejecutoriada de los 
Tribunales de Justicia que pone término al caso. 

 

13. Independientemente del curso que sigan las actuaciones y resoluciones de los Tribunales 
de Justicia, cuando de los antecedentes del caso se desprenda la necesidad de adoptar 
medidas de protección para las víctimas o denunciantes, corresponderá al Responsable 
Institucional en un plazo no superior a 48 horas resolver de forma preferente, respecto de 
la adopción de una o más de las siguientes medidas de protección: 

 

a. Prohibición de que denunciante y denunciado, participen o coincidan en las mismas 
actividades, por el tiempo que dure el proceso judicial, hasta la fecha de la resolución 
condenatoria o absolutoria firme y ejecutoriada. 

b. Cambios de labores o de lugares de trabajo, que impidan el contacto entre 
denunciante y denunciado, hasta la fecha de la resolución condenatoria o absolutoria 
firme y ejecutoriada. 
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c. Apoyo psicológico y jurídico de la víctima, según disponibilidad de la organización, lo 
cual debe considerar siempre el apoyo que el directorio de la organización haya 
gestionado con servicios municipales, Corporación de Asistencia Judicial, u otras 
instituciones que puedan brindar apoyo en estas áreas. 

d. Otras medidas de protección que puedan ser de beneficio para el denunciante. 
e. Si los hechos denunciados, de acuerdo con la evaluación del Responsable Institucional, 

no revisten caracteres de delito, se procederá de la siguiente manera: 
i. El Responsable Institucional procederá a establecer contacto de manera rápida y 

expedita con el denunciado, en un plazo que no puede exceder de 48 horas, con 
el propósito de obtener su versión de los hechos objeto de denuncia. 

ii. El Responsable Institucional procederá a abrir un expediente del caso, debiendo 
consignar en él todas y cada una de las gestiones realizadas, así como los 
antecedentes escritos y demás documentos recibidos e investigados. 

iii. Se dispondrá oportunamente por el Responsable Institucional, si ello 
corresponde, el apoyo psicológico y jurídico de la víctima, según disponibilidad de 
la Corporación, conforme a lo establecido en el Protocolo. 

iv. El Responsable Institucional deberá informar de la ocurrencia del caso y de las 
gestiones realizadas, al Directorio de la Corporación, resguardando en ello los 
antecedentes sensibles que deban guardar el carácter de reservados, y procederá 
también a efectuar la denuncia de los hechos ante la autoridad administrativa, en 
caso que corresponda, poniendo a disposición de éste los antecedentes que 
integran el expediente. 

13. Recibida la denuncia, el Responsable Institucional tendrá un plazo de 2 días hábiles, 

contados desde la recepción de esta, para iniciar su trabajo de investigación. Dentro del 

mismo plazo, deberá notificar a las partes, en forma personal y reservada, del inicio de 

un procedimiento de investigación y fijará de inmediato las fechas de citación para oír 

a las partes involucradas para que puedan aportar pruebas que sustenten sus dichos. 

14. Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose constancia de las 

acciones realizadas por el Responsable Institucional, de las declaraciones efectuadas 

por los involucrados, de los testigos y las pruebas que pudieran aportar. Se mantendrá 

estricta reserva de la investigación y se garantizará a ambas partes que serán oídas. 

15. Una vez que el investigador haya concluido la etapa de recolección de información, a 

través de los medios señalados en el artículo anterior, procederá a emitir el informe 

sobre la existencia de hechos constitutivos de acoso. 

El informe contendrá la identificación de las partes involucradas, una relación de los 

hechos presentados, los testigos que declararon, las conclusiones a que llegó el 

investigador y las medidas y sanciones que se proponen para el caso. 

16. Atendida la gravedad de los hechos, las medidas y sanciones que se aplicarán irán desde 

una amonestación verbal o escrita al trabajador o trabajadora acosador, hasta el 

descuento de un 25% de la remuneración diaria del trabajador o trabajadora acosador, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 64 y siguientes de este Reglamento Interno, 

relativo a la aplicación general de sanciones. Lo anterior, es sin perjuicio de que la 

empresa pudiera, atendida la gravedad de los hechos, aplicar lo dispuesto en el artículo 

160 N°1, letra b), del Código del Trabajo, es decir, terminar el contrato por conductas 

de acoso sexual. 

17. El informe con las conclusiones a que llegó el Responsable Institucional, incluidas las 
medidas y sanciones propuestas, deberá estar concluido y entregado al Director 
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Ejecutivo de la Corporación a más tardar dentro de 30 días contados desde el inicio de 
la investigación, debiendo enviar las conclusiones a la Inspección del Trabajo respectiva 
el día siguiente hábil y notificada, en forma personal, a las partes a más tardar dos días 
después de entregado el informe. 

18. Las conclusiones de la investigación realizada por la Inspección del Trabajo o las 
observaciones de ésta a aquella practicada en forma interna por la Corporación serán 
puestas en conocimiento del Empleador, el denunciante y el denunciado. 

19.  Dentro de los quince días siguientes a la recepción del informe de la Inspección del 

Trabajo por parte del empleador, éste deberá disponer y aplicar las medidas o sanciones 

que correspondan. 

 

ARTÍCULO 60: Sanciones y su registro. 
La Corporación mantendrá registro de las sanciones que se hubiesen aplicado a sus 

trabajadores/as por casos de acoso sexual, abuso sexual, discriminación o maltrato. 

ARTÍCULO 61: Del procedimiento de Investigación del Acoso Sexual y Acoso Laboral en el contexto laboral.  
El Artículo 154 y siguientes del Código del Trabajo contiene la obligación de contemplar el 
procedimiento al que deben someterse y las medidas de resguardo y sanciones que se aplicarán 
en caso de denuncia por acoso sexual en el Reglamento Interno, concordado con el Título IV del 
Libro II del Código del Trabajo. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia que las normas y principios establecidos en 
Protocolo y descritas en el presente Título son aquellas que deberán seguirse en caso de 
recibirse una denuncia por acoso sexual o acoso laboral.  
 
En cuanto al acoso sexual, serán consideradas, entre otras, como conductas constitutivas de 
acoso sexual las siguientes: 

• Contacto físico no deseado, tales como: roces en el cuerpo de otro trabajador/a; palmadas 

en el cuerpo, etc. 

• Conducta verbal no deseada, tales como: insinuaciones de índole sexual molestas, 

proposiciones o presión para la actividad sexual; insistencia para una actividad social fuera 

del lugar de trabajo, después que haya quedado en claro que dicha insistencia molesta; 

flirteos ofensivos, etc. 

• Conducta no verbal de naturaleza sexual, tales como: exhibición de fotos sexualmente 

sugestivas o pornográficas; exhibición de objetos o materiales escritos de carácter sexual; 

correos electrónicos o cartas con intenciones sexuales; gestos obscenos, etc. 

CAPÍTULO XIX: SANCIONES 
 

ARTÍCULO 62: Toda trasgresión al presente Reglamento, a las instrucciones y acuerdos del Comité Paritario o 

a las normas establecidas en los artículos precedentes. podrán ser consideradas como faltas 

graves o calificadas de negligencia inexcusable. La infracción o falta en que incurra el trabajador 

o trabajadora a lo dispuesto en el Reglamento Interno, pueden dar motivo a la Corporación para 

la terminación de su Contrato de Trabajo. Para tal efecto la Corporación llevará el control 

correspondiente en la hoja de vida de cada trabajador/a. 
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Aquellos trabajadores/as que cometan infracciones a las estipulaciones del contrato de trabajo 

o a las disposiciones de este Reglamento, podrán ser sancionados por la Corporación; según lo 

dispuesto en los Artículos 159 y 160 del Código del Trabajo. 

Las infracciones de los/las trabajadores/ras a las disposiciones de este Reglamento y que no 

sean causales de término de Contrato de Trabajo, podrán ser serán sancionadas conforme al 

siguiente régimen de sanciones:  

a) Amonestación verbal. 

b) Amonestación escrita sin copia a la hoja de vida. 

c) Amonestación escrita con copia a la hoja de vida. 

d)  Amonestación escrita con copia a la hoja de vida y al Inspector Comunal del Trabajo. 

e)  Multa de hasta un 25% de la remuneración diaria. 

Los fondos provenientes de las multas por infracción a las normas de orden, se destinarán a los 

fines señalados en el inciso segundo del artículo 157 del Código del Trabajo y, los provenientes 

de las multas por infracciones a las normas sobre prevención, higiene y seguridad, a los fines 

señalados en el inciso segundo del artículo 20º del Decreto supremo Nº 40, de 1969, del 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

CAPÍTULO XX: LEY 20.123 SUBCONTRATACIÓN 
 

ARTÍCULO 63: Regula la subcontratación y el trabajo transitorio, introdujo modificaciones al Código del Trabajo 
y a la Ley N.° 16.744 en materias relativas a la higiene y seguridad en los sitios de trabajo, con 
el objeto de obtener condiciones de seguridad e higiene uniformes en los lugares de trabajo 
para todos los trabajadores/as, cualquiera sea su dependencia laboral: 
a) Perfecciona la regulación en materia de higiene y seguridad, en situaciones de 

subcontratación y en los casos de suministro de personal. 
b) Mejora la acción fiscalizadora para hacer más efectiva la responsabilidad de las empresas. 
c) Regula la intervención de las entidades fiscalizadoras en casos de accidentes fatales y 

graves. 
d) Hace extensiva a las empresas principales (aquellas que utilizan trabajadores/as bajo el 

sistema de subcontratación) y usuarias (aquellas que utilizan trabajadores/as transitorios) 
la responsabilidad directa en materia de higiene y seguridad. 

 

 

CAPÍTULO XXI: DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO 64: La Ley N° 20.123, que regula el trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de 
las empresas de servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios, establece 
en su artículo 183-R que “el contrato de trabajo de servicios transitorios es una convención en 
virtud de la cual un trabajadores/as y una empresa de servicios transitorios se obligan 
recíprocamente, aquél a ejecutar labores específicas para una usuaria de dicha empresa, y ésta 
a pagar la remuneración determinada por el tiempo servido”. 

El contrato de trabajo de servicios transitorios deberá celebrarse por escrito y contendrá, a lo 
menos, las menciones exigidas por el artículo 10 del Código del Trabajo. 
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“La escrituración del contrato de trabajo de servicios transitorios deberá realizarse dentro de los 
cinco días siguientes a la incorporación del trabajador. Cuando la duración del mismo sea inferior 
a cinco días, la escrituración deberá hacerse dentro de dos días de iniciada la prestación de 
servicios. 

Una copia del contrato de trabajo deberá ser enviada a la usuaria a la que el trabajador prestará 
servicios”. 

ARTÍCULO 65: La Ley N° 20.123, en su artículo 4°, establece que "la Dirección del Trabajo deberá poner en 
conocimiento del respectivo Organismo Administrador de la Ley N° 16.744, todas aquellas 
infracciones o deficiencias en materia de higiene y seguridad, que se constaten en las 
fiscalizaciones que se practiquen a las empresas. Copia de esta comunicación deberá remitirse a 
la Superintendencia de Seguridad Social. 
 
El referido Organismo Administrador deberá, en el plazo de 30 días contado desde la 
notificación, informar a la Dirección del Trabajo y a la Superintendencia de Seguridad Social, 
acerca de las medidas de seguridad específicas que hubiere prescrito a la empresa infractora 
para corregir tales infracciones o deficiencias. Corresponderá a la Superintendencia de 
Seguridad Social velar por el cumplimiento de esta obligación por parte de los Organismos 
Administradores". 

CAPÍTULO XXII: LEY 21.220 SOBRE TRABAJO A DISTANCIA O TELETRABAJO 
 

Con la entrada en vigencia de la Ley N° 21.220 que Modifica el Código del Trabajo en materia 

de Trabajo a Distancia (en adelante, para los efectos de este Título XXI, la “Ley”), la Corporación 

viene en incorporar las principales normas y características de la prestación de servicios bajo la 

modalidad de teletrabajo o trabajo a distancia, así como las medidas de seguridad y prevención 

aplicables. 

ARTÍCULO 66: La Corporación podrá implementar una política de teletrabajo o trabajo a distancia a fin de 
permitir la modalidad de prestación de servicios bajo teletrabajo o de trabajo a distancia, 
preferentemente desde el domicilio particular del trabajadores/as o el lugar que se indique 
expresamente, sin perjuicio de los días en modalidad presencial, y los desplazamientos a las los 
establecimientos de la Corporación de acuerdo a las necesidades del servicio y a la naturaleza 
de sus funciones, ya sea de forma temporal o indefinida. Para ello, las partes deberán escriturar 
un contrato de trabajo o anexo de contrato (en adelante el “Pacto”) en que se regulen las 
condiciones en la prestación de servicios bajo la respectiva modalidad de conformidad con la 
Ley vigente. 

Para la escrituración del contrato o anexo, se seguirán las normas y requisitos mínimos 

establecidos en el Artículo 152 quáter K del Código del Trabajo. 

En línea con lo establecido en la Ley, el pacto de teletrabajo o trabajo a distancia en ningún caso 

podrá implicar un menoscabo a los derechos que le reconoce este Código a los trabajadores/as, 

en especial, en su remuneración. 

ARTÍCULO 67: La Ley distingue y define las siguientes modalidades de trabajo remoto: 

Trabajo a distancia: pacto que faculta al trabajador/a a prestar sus servicios total o 

parcialmente, desde su domicilio u otro lugar o lugares distintos de los establecimientos de la 

Corporación. 
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Teletrabajo: cuando los servicios sean prestados mediante la utilización de medios tecnológicos, 

informáticos o de telecomunicaciones o bien cuando los servicios prestados deban reportarse 

mediante tales medios. 

ARTÍCULO 68: De conformidad con la Ley, el Pacto de teletrabajo o trabajo a distancia podrá abarcar de forma 
total o parte de la jornada laboral, combinando tiempos de trabajo en forma presencial o 
remota. A su vez, el Pacto podrá establecer las siguientes modalidades de jornada de trabajo, 
de la cual deberá dejarse constancia en el respectivo Pacto: 

● Sujeto a limitación de jornada: para estos efectos el Trabajador/a deberá registrar su 

jornada de forma remota y a través de los mecanismos que implemente la Corporación. 

● Exento de limitación de jornada de conformidad al inciso segundo o cuarto del Artículo 22 

del Código del Trabajo, o 

● Distribución de la jornada en horarios que mejor se adapten a las necesidades del 

trabajador/a. 

ARTÍCULO 69: De las herramientas de trabajo. A fin de dar cumplimiento al contrato de trabajo, la Corporación 
podrá otorgar en comodato al trabajador/a los elementos necesarios para el correcto 
desempeño en atención a sus funciones. De igual forma, los costos de operación bajo la 
presente modalidad serán cubiertas por la Corporación, lo cual será regulado y detallado en el 
respectivo Pacto, en las condiciones que allí se establezcan. 
 

Si el contrato termina por cualquier causa, el Trabajador/a se obliga a restituir las herramientas 

de trabajo que se le hubiesen proporcionado para cumplir funciones en modalidad de 

Teletrabajo o Trabajo a Distancia, para lo cual autorizará a su descuento en el respectivo pacto. 

 

ARTÍCULO 70: De las obligaciones del trabajador/a. Durante la vigencia del Pacto, las normas, obligaciones y 
políticas internas de la Corporación se mantendrán plenamente vigentes. 
 

Adicionalmente, durante la vigencia del Pacto el Trabajador/a deberá siempre atender los 

requerimientos de la Corporación y satisfacer las necesidades de la operación, así como se 

compromete a desarrollar fielmente las labores contratadas, a seguir las recomendaciones y 

protocolos de seguridad que la Corporación le dé a conocer para el cumplimiento de sus 

funciones y a cumplir con las instrucciones impartidas por el organismo administrador de la Ley 

16.744 o de cualquier autoridad, con las políticas y pautas de conducta definidas por la 

Corporación para sus Trabajadores/as y con el presente Reglamento Interno de la Corporación. 

 

Para lo anterior, entre otras obligaciones, deberá mantener los contactos diarios necesarios por 

medios telefónicos o por correo electrónico con su jefatura de forma diaria y/o de acuerdo a las 

necesidades del servicio y a la naturaleza de sus funciones, así como todas aquellas obligaciones 

que se indiquen en el respectivo Pacto.  

 

ARTÍCULO 71: Prohibición de ejecutar labores de teletrabajo bajo efectos del alcohol y de sustancias o 
drogas. De acuerdo con el Decreto N° 18 del Ministerio del Trabajo que aprueba Reglamento 
del Artículo 152 quáter M del Código del Trabajo, que establece las condiciones específicas de 
seguridad y salud en el trabajo bajo modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, la 
Corporación viene en prohibir expresamente que la prestación de servicios en modalidad 
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remota, ya sea teletrabajo o trabajo a distancia se efectúe bajo los efectos del alcohol y del 
consumo de sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas ilícitas. 
 

ARTÍCULO 72: Del derecho a desconexión. Para aquellos trabajadores/as quienes estén exceptuados de límite 
de jornada o bien quienes distribuyan libremente la jornada, la Corporación respetará su 
derecho a desconexión, garantizando al menos doce horas continuas de descanso en un período 
de 24 horas. Las horas de desconexión se indicarán en el respectivo Pacto. 

CAPÍTULO XXIII: CÁMARAS DE SEGURIDAD Y CONTROL AUDIOVISUAL 

 

ARTÍCULO 73: La Corporación podrá implementar cámaras de seguridad u otros mecanismos de control 
audiovisual, cuidando siempre que dicho control no afecte a la dignidad y al libre ejercicio de 
los derechos fundamentales de los trabajadores/as. 
 

En efecto, la instalación de cámaras de seguridad responderá a requerimientos o exigencias 

técnicas de los procesos llevados a cabo al interior de la Corporación o por razones de seguridad 

de las personas o instalaciones, sin que en ningún caso constituya una forma de control y 

vigilancia de la actividad del personal de la Corporación. 

 

ARTÍCULO 74: Las cámaras de seguridad podrán estar emplazadas principalmente lugares de público acceso, 
tales como pasillo, accesos, recepción. 
 

ARTÍCULO 75: Cabe hacer presente que las cámaras de seguridad u otros mecanismos de control audiovisual 
no se dirigirán directamente al ejercicio de las labores de un trabajador/a en particular, sino 
que, en lo posible, se orientarán en planos panorámicos; su emplazamiento no abarcará lugares 
dedicados al esparcimiento de los trabajadores/as, tales como comedores y salas de descanso, 
así como tampoco a aquellos en los que no se realiza actividad laborativa, como los baños, 
casilleros, etc. 

 

ARTÍCULO 76: Respecto de las grabaciones que se obtengan, se garantiza la debida custodia y almacenamiento 
de éstas, como también el pleno acceso a ellas de los trabajadores que pudieren aparecer en 
las mismas. En todo caso, se garantiza la reserva de toda información y datos privados de algún 
trabajador o trabajadora que se pueda haber obtenido mediante estos mecanismos de control 
audiovisual, excluyéndose de su conocimiento a toda persona distinta al empleador o sus 
asesores y al trabajador o trabajadora, salvo naturalmente que la grabación sea requerida por 
organismos con competencia para ello o bien que éstas den cuenta de ilícitos o incumplimientos 
graves, en cuyo caso se podrán poner a disposición de los tribunales respectivos.  

CAPÍTULO XXIV: DEL USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y DE LA SEGURIDAD DE 
INFORMACIÓN 

 

ARTÍCULO 77: Se deja constancia que, tanto los computadores personales, como teléfonos, tablets y toda 

herramienta tecnológica proporcionada por la Corporación a sus trabajadores/as, así como las 

direcciones de correo electrónico, son de propiedad de la Corporación y para el exclusivo objeto 

de la prestación de los servicios contratados, por lo que se prohíbe su utilización para fines extra 

productivos o no relacionados directamente con la propia prestación del servicio convenido. 
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ARTÍCULO 78: La Corporación emplea únicamente softwares debidamente licenciado para uso de sus 

trabajadores/as en la atención de sus labores. Dicho software es de propiedad exclusiva de la 

Corporación, y es facultad de esta interrumpir la provisión de este en cualquier momento. 

 

ARTÍCULO 79: Queda estrictamente prohibido y se considerará como una infracción gravísima, la copia de 

programas computacionales y/o el uso de programas que no estén debidamente licenciados. 

Ello sin perjuicio de las sanciones penales que al respecto establece la ley. 

 

ARTÍCULO 80: La persona que destruya, inutilice, altere, dañe o difunda fuera de la Corporación información 

contenida en sistemas computacionales o los sistemas mismos, incurrirá en faltas penadas por 

la Ley, además de las sanciones que la Corporación estime pertinente aplicarle, pudiendo 

incluso derivar en la terminación del contrato de trabajo. 

 

Todo correo electrónico que se reciba o envié desde una casilla de propiedad de la Corporación, 

es respaldado y almacenado en los servidores de propiedad de ésta. 

 

Asimismo, tratándose de herramientas de trabajo, los computadores, y otros dispositivos 

tecnológicos, proporcionados por la Corporación podrán ser, inspeccionados por personal 

técnico a objeto de controlar que no se propague malware, ni otros elementos que puedan 

poner en riesgo la seguridad tecnológica de la Corporación o su información o bien cuando se 

tengan antecedentes suficientes y fundados que hagan necesaria la revisión de los mismos para 

evitar perjuicios a la Corporación o a terceros. En atención a que la información contenida en 

los computadores y otros dispositivos tecnológicos de la Corporación no tiene la condición ni 

calidad de privada, al poder ser copiado o revisado conforme a lo antes expuesto se prohíbe 

almacenar en ellos cualquier elemento de carácter personal privado. 

 
ARTÍCULO 81: Uso de Internet. El acceso a Internet es autorizado a los usuarios en los términos expuestos a 

continuación: Internet es una herramienta de trabajo, pero también tiene implicancias de 
seguridad que la Corporación debe resguardar, por lo que el acceso a Internet está dado como 
medio de proveer soporte en sus responsabilidades profesionales, sujeto a las siguientes 
consideraciones:  

 
- La Corporación no tiene un control sobre la información o contenido obtenido por medio 

de Internet y no puede ser responsable de su contenido. 
- La Corporación empleará esfuerzos razonables para limitar el tráfico desde y hacia recursos 

considerados inadecuados o riesgosos. 
- El tráfico de Internet y los contenidos visitados pueden ser monitoreados por la 

Corporación. 
- Cualquier aplicación o software descargado desde Internet a dispositivos de la Corporación 

debe ser autorizado por el área de sistemas y sólo puede ser utilizado en los términos 
establecidos en las licencias de propiedad intelectual correspondientes. El usuario se hará 
responsable de los daños y perjuicios causados por la descarga y/o uso de contenido no 
autorizado. 

- Será considerado falta gravísima acceder, descargar, almacenar, cargar o distribuir a través 
de los computadores, correo electrónico o cualquier vía de comunicación proporcionado 
por la Corporación, material pornográfico, bélico o que de cualquier forma atente contra la 
moral y las buenas costumbres. 
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- No está permitido el manejo de contenidos que puedan ser considerados terroristas, 
ofensivos, destructores, difamatorios o despectivos, incluyendo y sin limitarse a 
comentarios o imágenes sexuales, calumnias raciales u otros comentarios o imágenes que 
ofendan a alguien por su raza, origen nacional, género, orientación sexual, creencias 
religiosas o políticas o discapacidad. 

- En general, está prohibida cualquier conducta que tenga como objeto o consecuencia 
alguno de los siguientes: 

o Provocar daños en la propiedad de cualquier otro individuo u organización; 
o Invadir o abusar la privacidad de otros; 
o Violar derechos de autor o uso indebido de programas; 
o Degradar o interrumpir el rendimiento de alguna red. 

- Ningún usuario deberá utilizar las facilidades de Internet para propagar deliberadamente 
virus, gusanos, troyanos o códigos de programas que produzcan algún daño a redes o 
equipos.  

ARTÍCULO 82: El uso de Internet con fines personales está permitido, pero sujeto a las siguientes condiciones: 

- El uso de redes sociales tendrá carácter estrictamente personal y en ningún caso podrá 
referirse a asuntos de interés o competencia de la Corporación, ni menos pretender 
representar la opinión de ésta. 

- La descarga de material inapropiado o ilegal está estrictamente prohibida. 
- La descarga de material audiovisual, como música o videos, no está permitida. 

 
ARTÍCULO 83:       Políticas de Seguridad. El uso de credenciales es personal e intransferible, y es responsabilidad 

de cada trabajador/a velar por mantener el secreto de estas. 
 
Las acciones realizadas utilizando credenciales personales es equivalente a firmar 
personalmente dichas acciones, y en consecuencia a hacerse responsable por los efectos y 
consecuencias de éstas. 
 
Para ayudar a mantener la privacidad de las credenciales personales se recomiendan las 
siguientes medidas de seguridad:  
- No comparta sus credenciales personales con nadie; 
- No permita que nadie observe mientras ingresa sus credenciales; 
- No escriba ni despliegue sus credenciales en su área de trabajo u otro lugar visible; 
- Cambie periódicamente sus claves; 
- Use claves complejas y no obvias como fechas personalmente relevantes o nombres de 

seres queridos, ni del lugar de trabajo. 
- Bloquee sus dispositivos de trabajo siempre que no esté trabajando en ellos.  
 
Las siguientes conductas se considerarán faltas graves: 
- Usar credenciales de terceros. 
- Facilitar a terceros las credenciales personales. 

 
ARTÍCULO 84: Terminada la relación con la Corporación, se revocará todo acceso a activos de información de 

la Corporación, por ejemplo, el acceso a mensajes electrónicos, incluyendo las posibilidades de 

leer, enviar, imprimir u obtener mensajes guardados en los sistemas, independiente de quien lo 

envíe o reciba.  
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ARTÍCULO 85: En línea con lo anterior, es importante dejar constancia que la Corporación considera la 

información como uno de sus recursos más importantes y uno de sus principales activos, siendo 

necesario que el concepto de seguridad de información esté presente en cada actividad que 

realicen todos y cada uno de los empleados de la Corporación. Lo anterior, supone un marco 

normativo que comprende las regulaciones y restricciones necesarias para asegurar el objetivo 

de seguridad de información. 

 

ARTÍCULO 86: Serán prohibiciones específicas relacionadas con el ámbito de la seguridad de la información, 

las siguientes: 

a) Acceder o usar, sin autorización para ello, canales electrónicos, datos sensibles, 
equipos computacionales, informes y/o listados de clientes, haciendo uso indebido 
de identificación de usuario (user-id) y password obtenidos maliciosamente o con 
engaño o bien empleando mecanismos de intromisión; 

b) Poner en riesgo activos de la Corporación divulgando a terceros listados o archivos 
con información que pudieran afectar a la organización en términos legales o 
comerciales; exponer a riesgos innecesarios medios electrónicos, tales como: CD, 
DVD, Pendrive, discos portátiles o equivalentes. Almacenar información necesaria 
para La Corporación en medios que carecen de seguridad; dejar computadores de 
uso personal con aplicaciones abiertas; utilizar el correo electrónico en forma 
indebida; contaminar equipos computacionales de la Corporación por utilizar 
archivos con virus y, ocultar información o no informar oportunamente a su superior 
jerárquico de situaciones de riesgo para la información o sistemas de La Corporación. 

c) Actuar descuidada o negligentemente provocando la inutilización o destrucción de 
recursos computacionales de la Corporación, tales como datos sensibles, software 
adquirido o desarrollado por la Corporación, hardware y el envío masivo de mails. 

d) Modificar en forma no autorizada datos, software en producción, hardware y/o 
software básico. 

e) Modificar o eliminar en forma no autorizada el software de enrolamiento y 
seguridad implementado por la compañía para equipos de escritorio, laptops, 
móviles y tablets. 

f) Efectuar copias no autorizadas de software adquiridos por la Corporación y/o datos 
de toda índole ya sea para uso propio o de terceros. 

g) Instalar en los dispositivos tecnológicos como Computadores, teléfonos inteligentes 
y tablets software ilegales o sin licencias, incluidos los juegos para computador. 

h) Intercambiar recursos computacionales con personas de otras dependencias de la 
Corporación tales como: software que le han asignado para su función, datos 
sensibles que le corresponda manejar, equipos computacionales y user-id o 
password, tarjetas o claves para el acceso físico y/o lógico. 

i) Utilizar el correo electrónico para el envío masivo de mail, enviar información ajena 
a los fines de la Corporación tales como: cadenas, imágenes, música, videos, juegos 
o cualquier tipo de software. Enviar por correo electrónico u otro medio, archivos 
con fotos o videos pornográficos a usuarios o terceras personas. 
Asimismo, en la recepción de correos electrónicos deberá ser altamente cuidadoso 

en la apertura de mensajes de direcciones desconocidas, los que deberán ser 

eliminados antes de ser abiertos. En relación con los archivos adjuntos, éstos 

deberán ser escaneados de posibles virus y códigos maliciosos. 

j) Será responsabilidad de cada usuario, destruir los medios de almacenamiento 

electrónico o de papel antes de eliminarlos o botarlos a la basura, nos referimos a 
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CDs, DVDs, discos duros, etc. En el caso de la información contenida en “papel” se 

debe triturar antes de enviarlos al papelero. 

k) Transmitir o exponer fotos o videos con pornografía a trabajadores/as o terceras 
personas en forma interna o externa a las dependencias de La Corporación. 

l) Toda información obtenida utilizando Internet como fuente, deberá ser verificada 
antes de ser usada para fines del negocio. 

m) Obstruir las investigaciones que se desarrollen para determinar delitos o fraudes que 
afecten al ámbito de Seguridad de la Información o Continuidad del Negocio, 
impidiendo el acceso a la información solicitada, no proporcionándola en los plazos 
requeridos o bien, proporcionando información alterada o adulterada. 

Cometer cualquiera de los actos especificados en los artículos precedentes se considerará falta 

grave a las obligaciones del contrato, y serán sancionadas de acuerdo a lo dispuesto en este 

Reglamento, pudiendo La Corporación, de conformidad a la gravedad o recurrencia de las faltas, 

acogerse a lo determinado por la legislación vigente para los efectos de la terminación del contrato 

de trabajo. 

CAPÍTULO XXV: DEL CUMPLIMIENTO DEL MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS (LEY N°20.393) 
 

ARTÍCULO 87: La Corporación puede tener responsabilidad penal autónoma de la responsabilidad de las 

personas naturales en los delitos contemplados en la Ley 20.393 y sus posteriores 

modificaciones, que contemplan los delitos de: lavado de activos, financiamiento del 

terrorismo y cohecho a Funcionarios Públicos, receptación, negociación incompatible, 

corrupción entre particulares, apropiación indebida y administración desleal, (en adelante, los 

“Delitos”) que fueren cometidos directa e inmediatamente en su interés o para su provecho, 

por sus dueños, controladores, responsables, ejecutivos principales, representantes o quienes 

realicen actividades de administración y supervisión, así como también por personas naturales 

que estén bajo la dirección o supervisión directa de alguno de los sujetos recién mencionados, 

siempre que la comisión del delito fuere consecuencia del incumplimiento, por parte de la 

Empresa, de los deberes de dirección y supervisión. 

 

De esta manera, con el objeto de evitar que la Corporación incurra en dichos Delitos y se 

apliquen en su contra sanciones legales en contra de la Corporación, se pone en conocimiento 

de los trabajadores/as el siguiente modelo obligatorio para prevenir los Delitos.  

Para efectos de lo anterior, se entiende por: 

1. Lavado de Activos:  Este delito consiste en ocultar o disimular el origen ilícito de 

determinados bienes, así como adquirir, poseer, tener o usar dichos bienes, con ánimo de 

lucro, sabiendo o conociendo su origen ilícito al momento de recibir el bien.  

 

A modo de ejemplo, un Colaborador de la Corporación incurriría en esta conducta si 

comprara fuegos artificiales para la celebración de una ceremonia, sabiendo que el 

proveedor de quien los está comprando los ha adquirido mediante tráfico de armas y 

explosivos. También incurriría en este delito un Colaborador que acepte dinero para la 
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Corporación a cambio de ocultar bienes que han sido obtenidos mediante contrabando o 

fraude aduanero. 

 

2. Financiamiento del Terrorismo: Este delito consiste en solicitar, recaudar o proveer fondos 

con la finalidad de que se utilicen en la comisión de delitos terroristas, tales como (i) 

apoderarse o atentar contra un medio de transporte público en servicio; (ii) atentar contra 

el jefe de Estado u otras autoridades; (iii) colocar, enviar, activar, arrojar, detonar o disparar 

bombas o artefactos explosivos o incendiarios de cualquier tipo, armas de gran poder 

destructivo o de efectos tóxicos, corrosivos o infecciosos; o (iv) asociarse ilícitamente con el 

objeto de cometer delitos terroristas. 

 

A modo de ejemplo, un Colaborador de la Corporación incurriría en este delito si utilizara 

fondos de la Corporación para contratar a un equipo de seguridad privado para el desarrollo 

de los juegos, a sabiendas de que dicho grupo de seguridad es parte de un grupo terrorista 

o incurre en conductas terroristas. 

 

3. Cohecho a funcionario público chileno: Este delito, conocido también como coima o 

soborno, consiste en dar, ofrecer o consentir en dar a un funcionario público nacional un 

beneficio económico o de otra naturaleza, para que dicho funcionario haga o deje de hacer 

algo dentro del ámbito de su cargo, competencia y responsabilidades. 

 

También queda comprendido dentro de este concepto el otorgar un beneficio a un 

funcionario público por haber incurrido éste, con anterioridad, en tales acciones u 

omisiones. 

 

En tal sentido, y a modo de ejemplo, un Colaborador de la Corporación cometerá este delito 

si ofrece un cargo dentro de la Corporación a un familiar de un funcionario de la 

Subsecretaría del Medio Ambiente, para evitar incurrir en una infracción a una normativa 

medioambiental y la correspondiente multa. 

 

4. Cohecho a funcionario público extranjero: Este delito, similar al anterior, consiste en dar, 

ofrecer o consentir en dar a un funcionario público extranjero un beneficio económico o de 

otra naturaleza, para que dicho funcionario haga o deje de hacer algo dentro del ámbito de 

su cargo, competencia y responsabilidades. 

 

También queda comprendido dentro de este concepto el otorgar un beneficio a un 

funcionario público extranjero por haber incurrido éste, con anterioridad, en tales acciones 

u omisiones. 

 

Se considera como funcionario público extranjero a toda persona que tenga un cargo 

legislativo, administrativo o judicial en un país extranjero, y a cualquier persona que 

desempeñe una función pública para un país extranjero, sea dentro de un organismo 

público o de una empresa pública. También se considera como tal a todo funcionario o 

agente de una organización pública internacional.  
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A modo de ejemplo, un Colaborador incurriría en este delito si, en el marco de una 

importación, la aduana del país de origen de las mercancías exige algunos documentos que 

la Corporación no tiene, ofrecer dinero al funcionario de aduanas de ese país para que 

prescinda de ellos implica cometer el delito de cohecho a funcionario público extranjero. 

 

5. Receptación: Este delito consiste en comprar o adquirir bienes que han sido hurtados, 

robados o que estaban bajo la custodia de un tercero, y luego venderlos, comercializaros o 

transportarlos, sabiendo su origen ilícito. 

 

A modo de ejemplo, si un Colaborador de la Corporación, encargado de obtener 

implementos para alguno de los juegos, concurra a un mercado no regulado, a sabiendas 

que en él se venden bienes hurtados o robados, y compre ahí los implementos necesarios 

para el juego. 

 

6. Negociación incompatible: Este delito consiste en la configuración de las situaciones de 

conflicto de interés descritas en el nuevo artículo 240 del Código Penal.  Se trata de figuras 

que no requieren de perjuicio patrimonial para consumarse (esto es, corresponden a lo que 

en doctrina se denomina como “Delitos de Peligro”). En principio, este delito no es aplicable 

a la Corporación, puesto que solo puede ser cometido por un grupo de personas específicas, 

dentro de las cuales no ésta no cabe. 

 

7. Corrupción entre particulares: Este delito consiste en solicitar o aceptar un beneficio 

económico, regalía, ventaja, donativo o privilegio a cambio de favorecer o por haber 

favorecido, en el ejercicio de sus labores, la contratación de un oferente en perjuicio de otro 

oferente. También penaliza a quien da, ofrece o consiente en dar a aquel empleado o 

mandatario dicho beneficio con ese mismo objetivo.  

A modo de ejemplo, si un Colaborador de la Corporación, encargado de la contratación del 

proveedor de alimentos para los deportistas, aceptare que un proveedor le diera una 

cantidad de dinero a cambio de contratarlo, estaría incurriendo en este delito. 

8. Apropiación Indebida: Este delito consiste en apropiarse de dinero o cualquier otra cosa 

que hubiere sido recibida en depósito, comisión o administración, o por cualquier otro título 

que involucre la obligación de devolverla. Este delito tiene como finalidad proteger la 

propiedad y sanciona a la persona que no restituya lo que se le entregó, causándole un 

perjuicio a otra persona 

 

A modo de ejemplo, un Colaborador de la Corporación, encargado del depósito y cuidado 

de los implementos que traen los deportistas para sus respectivos juegos, se apropiara de 

ellos. Asimismo, la Corporación podría estar expuesta a responsabilidad penal si, además de 

apropiarse de ellos, los vendiera para recaudar fondos para la Corporación. 

 

9. Administración desleal:  Incurre en este delito el que, teniendo a su cargo el cuidado o la 

gestión del patrimonio de otra persona, o de algún bien de propiedad de otra persona, le 

irroga un perjuicio a ese bien, ya sea abusando de sus facultades, u omitiendo una acción 

de una forma contraria a los intereses del dueño. 
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A modo de ejemplo, si el Colaborador de la Corporación encargado de la salvaguardia de los 

implementos de los deportistas, decidiera darlos en arriendo a terceros para generar fondos 

adicionales para los juegos, y ello derivara en el excesivo desgaste o destrucción de ellos, 

estaría incurriendo en este delito. 

 

10. Contaminación de aguas: Comete este delito el que, sin autorización, o contraviniendo sus 

condiciones o infringiendo la normativa aplicable, introdujere o mandare introducir en el 

mar, ríos, lagos o cualquier otro cuerpo de agua, agentes contaminantes químicos, 

biológicos o físicos. 

 

A modo de ejemplo, incurriría en este delito un Colaborador de la Corporación que, para 

abaratar costos, decidiera deshacerse de los deshechos generados en las villas donde se 

albergan los deportistas mediante la introducción de estos en un lago o río cercano, 

generando un daño a los animales y plantas que se hayan en él. 

 

11. Fraude de subvenciones: Incurren en este delito las personas que obtuvieren mediante 

simulación o engaño complementos y/o prestaciones, y quienes, de igual forma, obtuvieren 

un beneficio mayor al que les corresponda, con relación a las prestaciones de emergencia 

otorgadas en el contexto de la pandemia del COVID-19. 

 

A modo de ejemplo, un Colaborador de la Corporación incurriría en este delito si utilizara 

documentación falsa para obtener un bono del estado otorgado en respuesta a la crisis 

sanitaria del COVID-19. 

 

12. Inobservancia de aislamiento sanitario: Comete este delito el que, teniendo a su cargo la 

autoridad para disponer del trabajo de un subordinado, y a sabiendas de que el trabajador 

o trabajadora se encuentra en cuarentena o aislamiento sanitario obligatorio decretado por 

la autoridad sanitaria, le ordena a dicho trabajador o trabajadora concurrir a su lugar de 

trabajo, cuando este sea distinto a su domicilio o residencia.  

 

A modo de ejemplo, incurriría en este delito un Colaborador de la Corporación que esté a 

cargo de un grupo de trabajadores y que, encontrándose ante una escasez de trabajadores 

por un brote de COVID-19, obligue a un grupo de trabajadores a romper su cuarentena y a 

ir a una sede de los juegos para desempeñar su labor. 

 

13. Tráfico ilícito de migrantes: Incurre en este delito el que, mediante violencia, intimidación, 

coacción, engaño, abuso de poder, aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad o 

de dependencia, o la concesión o recepción de pagos u otros beneficios, capte, traslade, 

acoja o reciba personas para que sean objeto de alguna forma de explotación sexual, 

trabajos o servicios forzados, servidumbre o esclavitud o prácticas similares, o extracción de 

órganos. 

 

A modo de ejemplo, incurriría en este delito un Colaborador de la Corporación a cargo de la 

contratación de personal que, dándose cuenta de que por un error propio no contrató a 
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suficientes personas para una actividad específica, engañe a una persona o se aproveche de 

su situación de vulnerabilidad para obligarla a desempeñar las labores requeridas. 

 

14. Delitos de Ley de Control de Armas: Incluye una serie de delitos tipificados en el Título II 

de la ley N°17.798, sobre control de armas, los cuales se desarrollan en el Anexo N°1 de 

este Modelo de Prevención. 

 

15. Delitos de la Ley que Sanciona los Delitos Informáticos: Incluye una serie de delitos 

tipificados en el Título I de la Ley N°21.459, los cuales se desarrollan en el Anexo N°2 del 

Modelo de Prevención. Según se establece en el artículo tercero transitorio de la 

mencionada ley, los delitos informáticos serán incluidos en la ley N°20.393 una vez 

transcurridos 6 meses desde su publicación en el Diario Oficial, es decir, a partir del día 20 

de diciembre de 2022. 

ARTÍCULO 88: La Corporación designará un Encargado de Prevención de Delitos (en adelante, el “Encargado 

de Prevención” o “EP”), para gestionar el presente Modelo de Prevención. La persona 

designada desempeñará esta función por un período de hasta 3 años, el que podrá prorrogarse 

por períodos de igual duración. 

 

Facultades y Medios del Encargado de Prevención 

 

Los “medios” para que el Encargado de Prevención de la Corporación ejecute 

convenientemente sus obligaciones son los siguientes: 

a) Tendrá una autonomía funcional y económica respecto de las gerencias de la Corporación, 

sin perjuicio de su obligación de reportar periódicamente su gestión a la máxima autoridad 

administrativa de la Corporación; y, 

b) Anualmente, el Directorio de la Corporación aprobará el presupuesto presentado por el 

Encargado de Prevención y que sea necesario para poder cumplir adecuadamente con sus 

funciones. 

c) Asimismo, el Encargado de Prevención tendrá infraestructura y funcionarios a su cargo, para 

llevar a cabo su labor en la Corporación, considerándose dentro de ésta, las revisiones del 

cumplimiento del Modelo de Prevención, las actividades de capacitación; y las actualizaciones 

de los documentos que integran la Política de Prevención. 

Funciones y Responsabilidades del Encargado de Prevención: 

El Encargado de Prevención deberá ejercer sus funciones según lo establecido en la Ley 

N°20.393 y, en todo caso, de acuerdo con las facultades definidas para el cargo por la 

Administración, las que corresponden a: 

 

a) Informar a la Administración, oportunamente y por un medio idóneo, de las medidas y 

planes implementados en el cumplimiento de su cometido y rendir cuenta de su gestión, a 

lo menos semestralmente 

 

b) Establecer una Política de Prevención de Delitos para la Corporación, para lo cual deberá: 
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i. Identificar las actividades o procesos en que se genere riesgo de comisión de los Delitos;   

ii. Establecer protocolos, reglas y procedimientos que prevengan la comisión de los Delitos, 

iii. Identificar los procedimientos de administración y auditoría de los recursos financieros 

que permitan prevenir su utilización en los Delitos señalados  

 

c) Establecer métodos para la aplicación efectiva del Modelo de Prevención, supervisarlo a fin 

de detectar y corregir sus fallas y actualizarlo de acuerdo con el cambio de circunstancias  

 

d) Evaluar permanentemente la eficacia y vigencia del Modelo de Prevención adoptado y su 

conformidad con las leyes y demás regulaciones; 

 

e) Tomar conocimiento de las denuncias que se realicen a través de los canales dispuestos en 

el contexto del Modelo de Prevención, velar por que se desarrolle el procedimiento de 

recepción e investigación de las denuncias establecido en este Modelo de Prevención, y 

presentar los casos a la máxima autoridad administrativa de la Corporación o al Comité de 

Cumplimiento, cuando corresponda; 

 

f) Documentar y custodiar la evidencia relativa a las actividades de prevención de delitos y sus 

controles; 

 

g) Colaborar, cuando corresponda, en las demandas, denuncias o gestiones judiciales, que 

decida emprender la Corporación, en relación con los delitos señalados en la Ley N°20.393, 

y aportar todos los antecedentes que mantenga en su poder o de los cuales tuviere 

conocimiento debido a su cargo; 

 

h) Coordinar las capacitaciones que la Corporación deberá realizar periódicamente a sus 

empleados, sobre el Modelo de Prevención de Delitos, para prevenir conductas indebidas 

en el actuar diario de los empleados, clientes, proveedores y prestadores de servicios de la 

Corporación.  

 

i) Solicitar una investigación administrativa cuando exista una denuncia o una situación 

sospechosa que lo amerite. La investigación será de carácter reservado y se desarrollará 

según lo establecido en el Modelo de Prevención y los resultados serán informados al 

Directorio y al Comité de Cumplimiento, en los casos que corresponda. 

 

j) Mantener actualizado el presente Modelo de Prevención y, en general, los demás 

documentos en los cuales se encuentra contenida la Política de Prevención. Asimismo, 

deberá verificar que se mantengan actualizadas las normativas o procedimientos internos, 

de acuerdo con los cambios legislativos relevantes; 

 

k) Mantener la Matriz de Riesgos actualizada. 

 

l) Citar al Comité de Cumplimiento, compuesto por un miembro del Directorio, el Gerente 

Legal, la Directora Ejecutiva, la Directora Corporativa y la Encargada de Prevención, en el 

caso de denuncias graves y/o necesidad de tomar medidas. 
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ARTÍCULO 89: Los recursos de la Corporación no se utilizarán en delitos ni en otras actividades ilegales. 

Para estos efectos, el departamento de finanzas de la Corporación adoptará las medidas de 

prevención y verificación que sean necesarias para evitar que los recursos de la Corporación 

sean utilizados en delitos o en otras en actividades ilegales. La utilización de los recursos de la 

Corporación también estará sujeta al Modelo de Prevención señaladas en este Título, quedando 

también sujetas a las medidas que disponga el EP.  

 

ARTÍCULO 90: Cuando la complejidad o magnitud del asunto lo requiera, podrán encomendarse estudios y 

auditorías a entidades externas con el objeto de que practiquen estudios que faciliten a la 

Corporación la prevención efectiva de los delitos. 

 

ARTÍCULO 91: Los trabajadores/as que incumplan las normas del Modelo de Prevención de Delitos y las 

normas descritas en este Título serán sancionados conforme a lo señalado en este Reglamento, 

sin perjuicio de las responsabilidades pecuniarias o penales que correspondan. 

ARTÍCULO 92: En este sentido, será obligación de todos los trabajadores/as de la “CORPORACION XIX JUEGOS 

PANAMERICANOS SANTIAGO 2023” cumplir con las siguientes disposiciones adicionales, 

asociadas específicamente con lo antes descrito: 

a) Es deber de todos los trabajadores/as de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, tener un comportamiento laboral ejemplar, intachable y ético en el ejercicio 

de sus funciones, de tal forma que se genere en su entorno un ambiente laboral sano, seguro, 

estable y sustentable. 

b) Es deber de todo trabajadores/as de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, requerir de su superior jerárquico la autorización respectiva cuando un 

procedimiento o protocolo así lo señale. 

c) Es deber de todo trabajadores/as de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, que participe de la redacción de una propuesta para una licitación pública o 

privada, procurar incorporar a los documentos legales de la Corporación una reseña que dé 

cuenta de la existencia e implementación de un Modelo de Prevención de Delitos, 

“CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023”. 

d) Es deber de todo trabajadores/as de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, dar estricto cumplimiento y actuar de acuerdo a las disposiciones, principios 

y valores del Código de Ética de “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 

2023”, así como informar o denunciar al Encargado de Prevención de Delitos de toda falta o 

infracción de que tomen conocimiento, además de consultarle respecto del alcance o 

interpretación de una de sus normas cuando tengan dudas respecto de su aplicación práctica. 

Toda denuncia realizada por algún trabajador/a de la Corporación en cumplimiento de esta 

normativa será tratada de manera confidencial. 

e) Es deber de todo trabajador/a de la “CORPORACIÓN XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, tener un comportamiento respetuoso, honesto y responsable con las 

personas que forman parte de las comunidades en donde se desarrollan las actividades de 
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“CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023”, así como con los proveedores 

y clientes con los que se relacionen en el cumplimiento de sus funciones. 

f) Es deber de todos los trabajadores/as de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, tratar confidencialmente toda información reservada o privilegiada. Para 

estos efectos se deberá pactar una cláusula de confidencialidad con todos los terceros con 

quienes efectúen contratos o convenios que involucren el traspaso de información reservada o 

privilegiada que deba ser protegida. 

g) Es deber de todo trabajador/a de, la “CORPORACIÓN XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, dar un uso adecuado y exclusivo a los bienes, activos y recursos de la 

Corporación que son puestos a su disposición. Los bienes, recursos y activos de la Corporación 

no pueden ser utilizados para el provecho o beneficio económico personal o de terceros. 

h) Es deber de todo trabajador/s de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, proteger los derechos de propiedad intelectual o industrial de la Corporación 

o de terceros, en conformidad con las leyes y reglamentos vigentes sobre la materia. 

i) Es deber de todo trabajador/a de la “CORPORACIÓN XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, cuando deje de prestar sus servicios para la Corporación, hacer devolución 

en buenas condiciones de todos los bienes, documentación e información que se le haya 

proporcionado, debiendo guardar confidencialidad respecto de dicha información por el tiempo 

estipulado en su respectivo contrato de trabajo, cuando así se disponga, o por el plazo que las 

leyes laborales establezcan para estos efectos. 

j) Es deber de todo trabajador/a de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, tratar a los proveedores con respeto y honestidad. En ninguna circunstancia 

pueden aprovecharse de su posición o poder de decisión en el proceso de elección de un 

proveedor, o de compra de bienes y servicios, para obtener alguna ventaja indebida o beneficio 

personal o para un tercero, de parte de un proveedor, tales como tratos especiales, descuentos, 

muestras de productos, regalos o cualquier otra forma de beneficio económico. 

k) Es obligación de todo trabajador/a de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, que participe de operaciones que impliquen la transferencia de dinero, 

cumplir con los procedimientos y protocolos establecidos por la Corporación a este respecto. 

l) Es obligación de todo trabajador/a de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, informar inmediatamente al Encargado de Prevención de Delitos respecto de 

toda situación en que un empleado público o una persona que ejerce una función pública, le 

requiera, exija, sugiera o insinúe la entrega de un regalo, pago o beneficio económico para su 

persona o la de un tercero, particularmente si le sugiere que a cambio de ese regalo o beneficio 

económico se obtendrá alguna autorización, permiso, aprobación o ventaja comercial para , 

“CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023”. 

m) Es obligación de todo trabajador/a de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, informar a su superior jerárquico y al Encargado de Prevención de Delitos, 

respecto de toda situación o relación personal, afectiva, social o familiar que implique un 

conflicto de interés, especialmente respecto de aquellas situaciones descritas en el Código de 

Ética de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023”. 
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n) Es obligación de todo trabajador/a de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, informar al Encargado de Prevención de Delitos de toda modificación o 

alteración que se produzca en sus funciones, operaciones o actividades propias que pudiere 

significar una agravación del riesgo a que en su ejercicio se cometa algún acto delictual, a fin de 

que se adopten las medidas preventivas y correctivas que sean pertinentes. 

o) Es obligación de todo trabajador/a de la, “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, requerir al Encargado de Prevención de Delitos un pronunciamiento sobre la 

ilicitud o no de cualquier acto u omisión que le parezca que puede ser constitutivo de un delito 

en el cumplimiento de sus funciones, sea o no en beneficio de la Corporación. 

p) Es obligación de todo trabajador/a de la “CORPORACIÓN XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, participar de todas las charlas, capacitaciones, actividades, reuniones e 

inducciones a las que sea invitado con motivo de la implementación del Modelo de Prevención 

de Delitos en la Corporación. 

q) Es obligación de todo trabajador/a de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, responder los requerimientos que el Encargado de Prevención de Delitos le 

haga en el marco de una investigación sumaria, debiendo acompañar toda la documentación, 

información o antecedente que le sea requerido. 

r) Es obligación de todo trabajador/a de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023” informar al Encargado de Prevención de Delitos de cualquier tratamiento o 

uso indebido de información reservada o privilegiada de que tome conocimiento, a fin de 

adoptar las medidas necesarias para su protección y eventuales sanciones en contra de quienes 

resulten responsables. 

s) Es obligación de todo trabajador/a de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023” dar cumplimiento a las leyes y reglamentos que regulan la seguridad laboral y 

salud ocupacional, velando por construir un ambiente de trabajo seguro, ordenado y limpio. 

Asimismo, es su deber participar de las distintas actividades de capacitación e inducción en 

materia de prevención de riesgos que se desarrollen para el logro de este objetivo. 

ARTÍCULO 93: Asimismo, queda estrictamente prohibido a todos los trabajadores/as de la “CORPORACION XIX 

JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023” realizar alguna de las siguientes conductas: 

 

a) Elaborar registros, anotaciones o documentos con información falsa, así como llevar 

registros o mantener cuentas paralelas, no registradas o no reveladas, de fondos, bienes o 

activos de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023”. 

b) Acceder, duplicar, reproducir, usar o difundir información reservada o privilegiada, sea 

directa o indirectamente, respecto de la cual no se tenga autorización para ello. 

c) Guardar información de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023” 

en computadores privados u otros medios o dispositivos informáticos no proporcionados por la 

Corporación. Si fuere necesario llevar información fuera de las instalaciones de la 

“CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023”, dicha información deberá ser 

devuelta cuando terminen esas labores o actividades, evitando guardarla en los domicilios 

particulares o en cualquier otro lugar. 
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d) Usar de forma directa o indirecta los bienes, servicios, instalaciones y recursos de la 

“CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023” en cualquier actividad de 

política partidista o a favor de un candidato a un puesto de elección popular. 

e) Aceptar regalos, beneficios, viajes, comisiones o compensaciones en razón de sus 

actividades laborales o de representación de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”, de parte de clientes, proveedores, autoridades públicas o terceros 

relacionados, en la medida que dicha situación puede generar un conflicto de interés o inclusive 

un delito, en los términos planteados en el Modelo de Prevención de Delitos de la Ley 20.393 

de  la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023”. 

f) Ofrecer o entregar regalos, beneficios económicos o compensaciones a nuestros clientes, 

proveedores o empleados públicos, tanto nacionales como extranjeros, relacionados con las 

actividades de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023”, debiendo 

dar estricto cumplimiento a las normas legales sobre cohecho o soborno, en especial las de la 

Ley 20.393, normas éticas y aquellas sobre competencia desleal que regulan esta materia, 

previniendo de esta forma la comisión de un delito. 

g) Participar, directa o indirectamente, en conductas que puedan ser calificadas como lavado 

de activos o financiamiento del terrorismo, en concordancia con lo señalado por la Ley 20.393. 

h) Transformarse paralelamente en propietario o socio de una Corporación proveedora, o 

adquirir la condición de pariente de un propietario o socio de un proveedor que actualmente 

mantenga relaciones comerciales con la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023”. 

i) Hacer negocios con proveedores que operen al margen de la ley o tenga una dudosa 

reputación, así como con aquellos que no cuenten con autorización, cuando así se requiera, o 

desarrollen prácticas contrarias a las normas medioambientales o de propiedad intelectual. 

j) Utilizar bienes, recursos o activos de la “CORPORACION XIX JUEGOS PANAMERICANOS 

SANTIAGO 2023” así como el tiempo regular de su trabajo, para realizar cualquier actividad 

económica, laboral o comercial paralela, especialmente si ésta tiene relación con una 

Corporación competidora, un cliente o un proveedor. 

ARTÍCULO 94: Sistema de denuncias: 

 

La Corporación espera que, en el desempeño de sus labores, sus empleados y colaboradores 

actúen en todo momento apegados al principio de la buena fe. Exige, entre otros aspectos, 

mantener constantemente una actitud colaborativa hacia la organización. Para facilitar lo 

anterior, la Corporación ha diseñado e implementado un canal de comunicación para que sus 

colaboradores puedan manifestar o comunicar las irregularidades que ellos detecten en el 

desempeño de sus labores, con un énfasis claro en infracciones a las normas dictaminadas por 

la Corporación para prevenir conductas de carácter ilícito. 

Del mismo modo, la Corporación espera que sus empleados y colaboradores tomen medidas 

responsables para prevenir un incumplimiento del Modelo de Prevención, de modo de buscar 

orientación y plantear situaciones a tiempo con el fin de evitar que se conviertan en problemas. 

Para aquello, se debe considerar, como principio general, que, frente a dudas o sospechas 
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respecto a una posible violación a las normas administrativas que rigen el comportamiento 

interno de las personas que componen la Corporación, que buscan prevenir la comisión de 

conductas ilícitas, que todo empleado o colaborador de la Corporación deberá comunicar esta 

situación mediante los canales formales que posee la Corporación para recibir este tipo de 

reportes, los que se mencionan en el siguiente artículo. 

ARTÍCULO 95: Canal de denuncias 

Todos los trabajadores/as de la Corporación que realicen, sufran, sospechen o entren en 
conocimiento de la comisión de un delito, o de cualquier irregularidad, deberán denunciarlos 
conforme al presente procedimiento y mediante al menos uno de los medios y canales de 
denuncia puestos a su disposición para ello, los que permiten el anonimato del denunciante, 
los cuales son los siguientes: 

a) Formulario disponible a través de la página web de la Corporación; 
b)   Denuncia verbal al Encargado de Prevención; 
c) Carta anónima dirigida al Encargado de Prevención; y, 
d) Envío de correo electrónico al mail: cumplimiento@santiago2023.org  

 

ARTÍCULO 96: Procedimiento de gestión de denuncias 

Todos los trabajadores/as de la Corporación que realicen, sufran, sospechen o entren en 

conocimiento de la comisión de un delito, o de cualquier irregularidad, de la infracción del 

Modelo de Prevención o de la normativa interna de la Corporación, deben denunciarlo, 

conforme al presente procedimiento, y por los medios puestos a su disposición para ello ya 

señalados en el artículo anterior. 

Es por esto que la Corporación garantiza a sus trabajadores/as lo siguiente: 

a) Toda denuncia se mantendrá en estricta confidencialidad, pudiendo ser anónima o 

nominativa. 

b) La denuncia solo será conocida por el receptor de la misma y por el Encargado de 

Prevención, quien deberá definir qué personas intervendrán en el proceso de investigación y, 

por lo tanto, quienes tendrán acceso a su contenido. 

Toda denuncia realizada en los términos descritos en este procedimiento debe ser liderada 

exclusivamente por el Encargado de Prevención en un plazo máximo de 30 días corridos, 

designando para estos efectos a un funcionario imparcial y debidamente capacitado para 

conocer de estas materias, el cual se denominará como el “Investigador”. 

La denuncia puede ser anónima o nominativa. En este sentido, la Corporación pondrá a 

disposición del denunciante un formulario de denuncia, el cual estará disponible en formato 

físico o digital, debiendo ser completado y enviado al Encargado de Prevención por uno de los 

canales a disposición de los trabajadores/as. 

Recibida la denuncia, el investigador tendrá un plazo de 3 días hábiles para iniciar su trabajo de 

investigación. Dentro de dicho plazo, deberá notificar a las partes, en forma personal, del inicio 

de un procedimiento de investigación por infringir el Modelo de Prevención y/o el Código de 

Ética, fijando, además, las fechas de citación para oír a los involucrados, tomando declaración y 

recibiendo evidencias que puedan ser un aporte para el esclarecimiento de los hechos. 

mailto:cumplimiento@santiago2023.org
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El investigador, en virtud de los antecedentes que tenga, solicitará a la gerencia respectiva 

disponer de algunas medidas precautorias, como, por ejemplo, la separación de espacios físicos 

de los involucrados en el caso, la redistribución del tiempo de la jornada o la re-destinación de 

una de las partes, siempre en atención a la gravedad de los hechos denunciados y las 

posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo. 

Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose constancia de las acciones 

realizadas por el investigador, de las declaraciones efectuadas por los involucrados, de los 

testigos y de las pruebas que pudieran aportar. Se mantendrá estricta reserva del procedimiento 

y se garantizará a los involucrados que serán oídos. 

Una vez que el investigador haya concluido la etapa de recolección de información a través de 

los medios señalados, procederá a emitir el informe sobre la existencia de hechos constitutivos 

de infracciones al Modelo de Prevención y/o al Código de Ética. Dicho informe, contendrá la 

identificación de las partes involucradas, los testigos que declararon, una relación de los hechos 

presentados, las conclusiones a las que llegó el investigador y las medidas o sanciones que se 

proponen para el caso. 

Las sanciones que puede proponer el investigador son las comprendidas en el presente 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la Corporación Santiago 2023. 

El informe de conclusiones a que llegó el investigador debe ser concluido y entregado a la 

gerencia respectiva de la Corporación a más tardar el día 20 desde el inicio de la investigación, 

y notificada en forma personal a las partes involucradas, a más tardar el día 25. 

Las partes podrán hacer observaciones y acompañar nuevos antecedentes durante todo el 

proceso, con fecha límite el día 20 de la investigación, dirigiéndose directamente al investigador, 

quién las ponderará, las incluirá en el informe, o de ser necesario, emitirá uno nuevo. 

Este último informe debe ser emitido no más allá del día 30 desde el comienzo de la 

investigación, debiendo ser remitido a la Inspección del Trabajo a más tardad al día hábil 

siguiente de su presentación a la gerencia respectiva. 

Las medidas y sanciones propuestas serán de resolución inmediata o en la fecha que el mismo 

informe señale, el cual no podrá exceder de 20 días. 

De los informes de investigación se deberá guardar custodia por al menos 5 años, mediante un 

sistema de custodia reservado 

ARTÍCULO 97: Confidencialidad de la denuncia 

A partir del momento en que se entreguen los antecedentes de la eventual conducta ilícita en 

cuestión a las autoridades competentes, toda la información que se tenga sobre el o los 

trabajadores/as o colaboradores relacionados con la infracción, incluyendo el hecho mismo de 

la entrega de información a las autoridades competentes, será CONFIDENCIAL. El no 

cumplimiento de esta obligación de confidencialidad será sancionado en la forma que la 

Corporación establezca, sin perjuicio de las sanciones específicas establecidas en la normativa 

aplicable. 

CAPITULO XXVI: POLÍTICAS Y NORMAS DE USO DE LOS VEHÍCULOS DE LA CORPORACIÓN 
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ARTÍCULO 98: Si con ocasión del desempeño de las funciones laborales de cualquier trabajador/a, la 

Corporación le facilitare temporal o permanentemente un vehículo motorizado para su uso, el 

trabajador/a deberá ocuparse de su buen funcionamiento y de su aseo; deberá comunicar al 

Empleador las necesidades que al respecto presente el vehículo, tales como mantención, 

renovación de patente, revisión técnica, bencina, etc., a objeto de que La Corporación pueda 

adoptar las medidas pertinentes; deberá manejar él o los vehículos que su Empleador le 

indique, sean o no de propiedad del Empleador, preocuparse del estado y mantención de los 

mismos, mientras los conduzca, debiendo chequear estado de motor, tracción y otros 

necesarios; El manejo y conducción de los vehículos deberá efectuarlo con estricto apego a las 

leyes y reglamentos que regulan el tránsito y conducción de vehículos motorizados. 

 

El uso de vehículos de la Corporación será permitido solo con fines laborales, sólo dentro de la 

jornada de trabajo, debiendo ser retirado y aparcado en las dependencias de la Corporación, 

quedando cualquier uso de carácter privado estrictamente prohibido. Lo anterior es sin 

perjuicio de los pactos especiales y por escrito que se celebren entre la Corporación y uno o 

más trabajadores/rases determinados. 

 

ARTÍCULO 99: El trabajador/a al que le sea asignado un vehículo motorizado para su uso, deberá tener su 

licencia de conducir al día, comprometiéndose a mantenerla vigente y al día hasta el término 

de la relación laboral. Específicamente deberá tener la clase de la licencia que lo habilite a 

conducir los vehículos que el empleador ponga a su disposición. Si no tuviese licencia de 

conducir, o esta no se encontrase vigente, caducase por cualquier razón o causa, o no fuese la 

requerida para el tipo de vehículo asignado, deberá dar aviso inmediato a Corporación y, bajo 

ningún concepto, continuará con la conducción del vehículo, haciendo devolución de éste a La 

Corporación. 

 

ARTÍCULO 100: El usuario del vehículo será el único responsable que el vehículo lleve en su interior toda la 

documentación exigida por ley para su circulación (certificado de inscripción, permiso de 

circulación, seguro obligatorio, revisión técnica, etc.), deberá conducir a la defensiva y 

respetuosamente, usar el cinturón de seguridad y, en general, cumplir con todas las reglas del 

tránsito y velar por la buena conducción. 

Especialmente, el trabajador/a al que le sea asignado un vehículo, deberá cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

a) Cumplir fielmente con las normas de tránsito. 

b) No utilizar el vehículo asignado para satisfacer asuntos particulares o de terceros ajenos a 

la Corporación. 

c) Responder de cualquier daño o perjuicio que pudiere ocasionar con ocasión de la 

conducción del vehículo a su Empleador, especialmente en caso de daños que sufra el 

vehículo que se encuentre a su cargo, sea o no de propiedad de la Corporación, daños que 

sufran otros bienes de la Corporación o de sus clientes, bienes de terceras personas y, en 

general, cualquier daño que sufra cualquier persona. 

d) A no tener actitudes reñidas con la moral y las buenas costumbres, tales como, insultar o 

agredir a transeúntes, peatones u otros conductores o a compañeros de trabajo. 

e) Serán de cargo del Trabajador/a las infracciones a las leyes de tránsito cometidas por el 

trabajador/a y que así se declare por sentencia firme y ejecutoria que emane de un Tribunal 
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de Justicia, así como las que se deriven del hecho de no cumplir sus obligaciones con 

respecto al cuidado y buen funcionamiento de los vehículos a su cargo. 

f) A trasladar con el mayor cuidado los materiales o herramientas que se le han entregado 

apoyando en la carga y descarga de los mismos. La pérdida, robo, daño o deterioro que 

sufran estos bienes, o el propio vehículo, deberá ser informada oportunamente a las 

autoridades pertinentes y al empleador. 

ARTÍCULO 101: En caso de siniestro de daños al vehículo o a terceros, el conductor está obligado a dejar 

constancia inmediata de los hechos en la unidad policial más cercana, salvo en caso de 

imposibilidad física debidamente justificada, y a tomar las providencias del caso para el debido 

resguardo del vehículo y de sus accesorios; anotando los datos de él o los terceros involucrados, 

así como informar a su superior directo de inmediato a fin de que éste adopte los resguardos y 

efectúe las notificaciones que procedan, debiendo además, hacer las notificaciones y denuncias 

ante la compañía de seguros correspondiente. 

 

Lo anterior, no exime al usuario de responder personalmente en lo que corresponda como 

encargado de la conducción. De existir daños a terceros se deben constatar lesiones y daños 

tomando el usuario debido nota de antecedentes tales como: nombre completo del 

involucrado; número de cédula de identidad; licencia; patente de los vehículos; existencia de 

seguros; dirección o lugar del accidente; daños; etc., quedando ellos debidamente consignados 

en la denuncia ante Carabineros. En caso de Robo o Hurto, se deberá denunciar el hecho en la 

unidad policial más cercana al lugar donde haya sucedido, inmediatamente de haber tenido 

conocimiento del hecho. 

 

ARTÍCULO 102: La presente regulación es supletoria de aquella que se efectúe mediante anexos de contrato de 

trabajos individuales. 

 

ARTÍCULO 103: La Corporación pone en conocimiento de sus trabajadores/as que todos los vehículos de la 

Corporación cuentan con un sistema de rastreo de GPS. La utilización del vehículo por parte del 

trabajador/a significará una aceptación expresa de que el empleador, en ejercicio de su 

potestad de control, pueda revisar las rutas efectuadas por el trabajadores/as en el vehículo, a 

fin de verificar el cumplimiento de sus rutas de trabajo u otras actividades para que la 

Corporación le haya asignado el vehículo, en relación con el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el presente Reglamento, así como la veracidad del contenido de los informes 

que emita el la trabajador/a en cumplimiento de dichas obligaciones. 
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LIBRO II: NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

PREÁMBULO 
 

Se pone en conocimiento de todos los trabajadores/as de la Corporación que el presente 
Reglamento de Higiene y Seguridad en el trabajo, se dicta en cumplimiento a: 

a) Ley N.°16.744 que establece Normas sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, que en su Art. 67° establece que “las empresas o entidades estarán obligadas a 
mantener al día los reglamentos internos de higiene y seguridad en el trabajo, y los 
trabajadores/as a cumplir con las exigencias que dichos reglamentos les impongan. Los 
reglamentos deberán consultar la aplicación de multas a los trabajadores/as que no utilicen los 
elementos de protección personal que se les haya proporcionado o que no cumplan con las 
obligaciones que les impongan las normas, reglamentaciones o instrucciones sobre higiene y 
seguridad en el trabajo”, y 

 
b) Decreto Supremo N.°40 Reglamento sobre Prevención de Riesgos Profesionales, que en su Art. 

14° establece que “toda empresa o entidad estará obligada a establecer y mantener al día un 
reglamento interno de seguridad e higiene en el trabajo, cuyo cumplimiento será obligatorio 
para los trabajadores/as. La empresa o entidad deberá entregar gratuitamente un ejemplar del 
reglamento a cada trabajador/ a”. 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1: El presente Reglamento de Higiene y Seguridad en el trabajo deberá ser dado a conocer a los 
es/as de la Corporación quienes deben poseer un ejemplar.  
 

ARTÍCULO 2: El trabajador/a queda sujeto a las disposiciones de la Ley 16.744 y de sus decretos 
complementarios vigentes que se dicten en el futuro, a las disposiciones del presente 
Reglamento y a las normas o instrucciones emanadas del Organismo Administrador, de los 
Servicios de Salud (Autoridad Sanitaria Regional), del Comité Paritario de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo y del Departamento de Prevención de Riesgos. 

 

ARTÍCULO 3: Definiciones: Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por: 

a) Trabajador/a: Toda persona, que en cualquier carácter preste servicios a la Corporación por 
los cuales reciba remuneración. 

b) Jefe/a inmediato/a: La persona que está a cargo del trabajo que se desarrolla, tales como 
Jefe/a de Sección, Jefe/a de Turno, Capataz, Mayordomo y otro. En aquellos casos en que 
existen dos o más personas que revistan esta categoría, se entenderá por jefe/a Inmediato/a 
al/la de mayor jerarquía. 

c) Corporación: La entidad empleadora que contrata los servicios del trabajador/a. 

d) Riesgo Profesional: Los riesgos a que está expuesto el trabajador/a y que puedan provocarle 
un accidente o una enfermedad profesional, definido expresamente en los artículos Quinto 
y Séptimo de la Ley 16.744. 
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e) Equipos de Protección Personal: El elemento o conjunto de elementos que permita al 
trabajador/a actuar en contacto directo con una sustancia o medio hostil, sin deterioro para 
su integridad física. 

f) Organismo Administrador del Seguro: Organismo que otorga las prestaciones médicas, 
preventivas y económicas que establece la Ley 16.744 a los trabajadores/as dependientes, 
así como a los trabajadores/as que coticen para este seguro.  

g) Normas de Seguridad: El conjunto de reglas obligatorias emanadas de este Reglamento y/o 
del Organismo Administrador. 

h) Accidente de Trayecto: Es el que ocurre en el trayecto directo de ida o regreso entre la casa 
habitación del trabajador/a y el lugar de trabajo. Se considera no tan solo el viaje directo, 
sino también el tiempo transcurrido entre el accidente y la hora de entrada o salida del 
trabajo. 

La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto directo deberá ser acreditada 

ante el respectivo Organismo Administrador mediante el parte de Carabineros u otros 

medios igualmente fehacientes. 

i) Accidente del Trabajo: toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, 
y que le produzca incapacidad o muerte. 

j) Enfermedad Profesional: es la causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión 
o el trabajo que realiza una persona y que le produzca incapacidad o muerte. 

k) Acción Insegura: Actos u omisiones cometidas por los/as trabajadores/as que posibilitan la 
ocurrencia de un accidente. 

l) Condición Insegura: Condición física del ambiente de trabajo, que posibilita que se produzca 
el accidente. 

CAPÍTULO II: DEL CONTROL DE SALUD 
 

ARTÍCULO 4: Todo/a trabajador/a, antes de ingresar a la Corporación, podrá ser sometido/a a un examen 
médico pre ocupacional, o la Corporación podrá exigirle presentar un certificado médico en este 
sentido. 
 

ARTÍCULO 5: Cuando a juicio de la empresa o del Organismo Administrador del Seguro se presuman riesgos 
de enfermedades profesionales, los trabajadores tendrán la obligación de someterse a todos 
los exámenes que dispongan los servicios médicos del Organismo Administrador, en la 
oportunidad y lugar que ellos determinen. 

 

CAPÍTULO III: DEL PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES 
 

ARTÍCULO 6: El jefe directo del accidentado tendrá la obligación de investigar el accidente, según el formato 
establecido en la Corporación, el cual debe contener al menos la siguiente información.  

• Nombre completo del accidentado/a. 

• Edad.  

• Día y hora del accidente. 
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• Lugar del accidente. 

• Trabajo que se encontraba realizando. 

• Declaración firmada del accidentado. 

• Declaración firmada de testigos. 

• Determinar causas de los accidentes. 

• Establecer medidas de control. 

• Capacitar al trabajador/a y al resto de los trabajadores/as de la sección, de las medidas 
recomendadas. 

 
ARTÍCULO 7: Todo accidente deberá ser comunicado de inmediato al Jefe Directo de la unidad de trabajo 

respectiva. Este coordinará las acciones necesarias para que se otorgue atención de primeros 
auxilios, las medidas subsecuentes para atender al accidentado, su traslado a las dependencias 
del Organismo Administrador si es necesario, la notificación a dicho entre administrativo y la 
información a los superiores en caso que sea conveniente.  
 

En caso que el accidente de trabajo sea grave o fatal, el jefe directo de la persona accidentada, 

deberá darse aviso inmediato a la SEREMI y a la Inspección del Trabajo, conforme al artículo 76 

de la ley 16.744. 

 

ARTÍCULO 8: Todo trabajador/a está obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran 
en el lugar de trabajo. Deberá avisar a su jefe inmediato y a Gestión de Personas cuando tenga 
conocimiento o haya presenciado cualquier accidente, aún en el caso que no lo estime de 
importancia o no hubiese sufrido lesión. Igualmente estará obligado a declarar en forma 
completa y real los hechos presenciados o de los que tenga noticias, cuando se le requiera. 
 

ARTÍCULO 9: Todo trabajador/a deberá dar aviso inmediato a su Jefe, de toda anormalidad que observe en 
las instalaciones, maquinarias, herramientas, personal o ambiente en el cual trabaje. 
 

ARTÍCULO 10: El trabajador/a que padezca alguna enfermedad o que note que se siente mal, si el malestar 
afecta su capacidad y por ende su seguridad en el trabajo, deberá poner esta situación en 
conocimiento de su jefe inmediato, para que éste proceda a tomar las medidas que el caso 
requiera. 

 

ARTÍCULO 11: En caso de producirse un accidente en el lugar de trabajo que lesione a algún trabajador/a, el 
jefe inmediato o cualquier trabajador/a podrán proceder a la atención del lesionado, haciéndolo 
curar en el lugar por medio del botiquín de emergencia o enviándolo a la brevedad al servicio 
asistencial del caso. 

 

ARTÍCULO 12: Los avisos, letreros y afiches de seguridad deberán ser leídos por todos los trabajadores/ras, 
quienes deberán cumplir con las instrucciones.  

 

Los mismos avisos, carteles y afiches, deberán ser protegidos por todos los trabajadores/ras 
quienes deberán impedir su destrucción, debiendo avisar a la autoridad competente de su falta 
con el fin de reponerlos. 
 

ARTÍCULO 13: El trabajador/a deberá conocer exactamente la ubicación de los equipos extintores de incendio 
del sector en el cual desarrolle sus actividades, como asimismo conocer la forma de operarlos, 
siendo obligación de todo jefe velar por la debida instrucción del personal al respecto. 
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ARTÍCULO 14: Todo trabajador/a que observe un amago, inicio o peligro de incendio, deberá dar alarma 

inmediata y se incorporará al procedimiento establecido para estos casos. Este hecho debe 
comunicarse a su jefatura directa. 

 

ARTÍCULO 15: El acceso a los equipos deberá mantenerse despejado de obstáculos. Deberá darse cuenta al 
jefe inmediato, justo después de haber ocupado un extintor de incendio para proceder a su 
recarga. 

 

ARTÍCULO 16: No podrá encenderse fuego al interior de la Corporación.  
 

ARTÍCULO 17: En caso de ocurrir algún siniestro, los trabajadores/as deberán colaborar con los jefes señalados 
por la Corporación para evacuar con calma el lugar del siniestro. 

 

ARTÍCULO 18: Cada vez que ocurra un accidente, con o sin lesiones, que pueda significar la interrupción de una 
jornada de trabajo, el jefe directo del accidentado practicará una investigación completa para 
determinar las causas que lo produjeron, y deberá enviar un informe escrito en el plazo de 24 
horas a contar del momento en que ocurrió el accidente a Gestión de Personas, el que deberá 
ser firmado por el jefe directo. 

 

ARTÍCULO 19: El trabajador/a que haya sufrido un accidente y que, a consecuencia de ello, sea sometido a 
tratamiento médico, no podrá ingresar a trabajar en la Corporación sin que previamente 
presente un "Certificado de Alta" entregado por el Organismo Administrador.   

CAPÍTULO IV: DEL DERECHO DE SABER O DE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR LOS RIESGOS 
LABORALES 

(DECRETO SUPREMO N° 40) 

ARTÍCULO 20: Todo/a trabajador/a nuevo que ingrese a la Corporación, deberá asistir a la inducción en la que 
se les proporcionará información relativa a los riesgos que implican sus labores, las medidas y 
los métodos de trabajo correcto, entre otros. Especialmente se informará: 

• Conocimiento de la Corporación (qué hace y cómo funciona). 

• Organigrama. 

• Jefe directo. 

• Horarios. 

• Áreas de trabajo. 

• Su función dentro de la Corporación. 

• Temas de Prevención de Riesgos. 
✓ Charla del “Derecho a Saber”, la que incluye procedimientos de trabajo seguro, entrega 

de elementos de protección personal, reglamento interno. 
 

ARTÍCULO 21: La Corporación deberá informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores/as, 
acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de 
trabajo correctos. 
 

ARTÍCULO 22: La obligación de informar debe ser cumplida al momento de contratar a los trabajadores/as o 
de crear actividades que impliquen riesgos, y se hará a través de los Comités Paritarios de 
Higiene y Seguridad y de los Departamentos de Prevención de Riesgos en su caso. 
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ARTÍCULO 23: A continuación, se detallan los riesgos más representativos en la Corporación y las medidas 
preventivas para evitar se produzcan accidentes y enfermedades profesionales dentro de la 
Corporación: 

 

RIESGOS EXISTENTES CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

Manejo de Materiales 
Lesiones por Sobreesfuerzos 

(lumbagos) 

Para el control de los riesgos, en la actividad de manejo de materiales, es 

fundamental que los supervisores y trabajadores/as conozcan las 

características de los materiales y los riesgos que éstos representan. 

 

Entre las medidas preventivas podemos señalar: 

● Al levantar materiales, el trabajador/a deberá doblar las rodillas 
y mantener la espalda lo más recta posible; 

● Si es necesario, se deberá complementar los métodos manuales 
de trabajo con el uso de elementos auxiliares; 

● Se deberá utilizar los equipos de protección personal que la 
situación aconseje (guantes, calzado de seguridad, etc.). 

Caídas del Mismo y 

Distinto Nivel 

 

 

 

● Esguinces 
● Heridas 
● Fracturas 
● Contusiones 
● Lesiones múltiples 

Para evitar la ocurrencia de este tipo de accidentes, es preciso adoptar las 

siguientes medidas: 

 

● Evitar correr dentro del establecimiento y por las escaleras de 
tránsito; 

● Al bajar por una escalera, deberá utilizar el respectivo 
pasamanos; 

● Utilizar calzado apropiado, evitando las mujeres el uso de tacos 
excesivamente altos; 

● Cuando se vaya a utilizar una escalera tipo tijeras, cerciórese de 
que esté completamente extendida antes de subirse; 

● Las escaleras no deben pintarse, cuando más barnizarse de color 
natural y deben mantenerse libre de grasas o aceites para evitar 
accidentes. 

Malas Posturas Lesiones Músculo-Esqueléticas Para evitar la presentación de malestares o patologías músculo-

esqueléticas, se debe practicar lo siguiente: 

 

● Mantener durante la mayor parte de la jornada una posición de 
confort, es decir, que el ángulo que forman dos segmentos 
unidos por una articulación sean aproximadamente de 90º, y así 
no generar sobreesfuerzos o tensiones excesivas; 

● Deben evitarse los giros e inclinaciones frontales o laterales del 
tronco (el giro debe ser del cuerpo completo y las inclinaciones 
doblando las rodillas, con una pierna levemente más adelante 
respecto a la otra); 

● Los brazos deben estar próximos al tronco; 
● Los pies deben estar bien apoyados en el suelo; 
● La espalda debe estar bien apoyada en el respaldo de la silla y 

ésta, próxima al escritorio. 

Exposición a equipos 

de iluminación, 

computación, 

fotocopiadoras, 

⋅ Erosiones 
⋅ Quemaduras 
⋅ Electrocución 

Los equipos deben ser utilizados sólo para los propósitos y bajo las 

condiciones y especificaciones por sus fabricantes. Los usuarios que no 

hayan sido entrenados deberán evitar su uso y, en caso de desperfecto, 
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máquinas eléctricas de 

escribir y otros de 

oficina. 

deberán abstenerse de intervenir ellos, notificando a los responsables de 

la Corporación o al servicio técnico autorizado. 

Atropellos por 

vehículos. 

⋅ Heridas 
⋅ Fracturas 
⋅ Contusiones 
⋅ Traumatismo 

Encéfalocraneano 
 

● Quienes trabajan en terreno, deben cumplir las 
disposiciones de la ley de tránsito en lo relativo a peatones. 
● Quienes conducen vehículo deben procurar manejar a la 
defensiva y cumpliendo las normas de tránsito que le son aplicables. 

Choque o colisión. ⋅ Lesiones de distinta 
consideración. 

● Conducir a la defensiva. 
● Respetar reglamentación del tránsito. 

 

CAPÍTULO V: CLASES DE FUEGO Y FORMAS DE COMBATIRLO 
 

ARTÍCULO 24: El trabajador/a debe conocer exactamente la ubicación de los equipos extintores de incendio 
del sector en el cual desarrolla sus actividades y, asimismo, conocer la forma de operarlos, 
siendo obligación de todo jefe velar por la debida instrucción del personal al respecto. 
 

ARTÍCULO 25: No podrá encenderse fuegos cerca de elementos combustibles o inflamables como pinturas, 
diluyentes, elementos químicos, botellas de oxígeno acetileno, aunque se encuentren vacías, 
parafina, bencina u otros. 

 

ARTÍCULO 26: Clases de fuego y formas de combatirlo: 
 

Fuegos Clase A: 
Son fuegos que involucran materiales como papeles, maderas y cartones, géneros, cauchos y 
diversos plásticos. 
Los agentes extintores más utilizados para combatir este tipo de fuego son Agua, Polvo Químico 
Seco multipropósito y espumas. 
 
Fuegos Clase B: 
Son fuegos que involucran líquidos combustibles e inflamables, gases, grasas y materiales 
similares. 
Los agentes extintores más utilizados para combatir este tipo de fuegos son Polvo Químico Seco, 
Anhídrido Carbónico y Espumas. 
 
Fuegos Clase C: 
Son fuegos que involucran equipos, maquinarias e instalaciones eléctricas energizadas.  Por 
seguridad de las personas, deben combatirse con agentes no conductores de la electricidad 
como Polvo Químico Seco y Anhídrido Carbónico. 
 
Fuegos Clase D: 
Son fuegos que involucran metales como magnesio, sodio y otros.  
Los agentes extintores son específicos para cada metal. 
 

ARTÍCULO 27: Las zonas de pinturas, bodegas, lugares de almacenamiento de inflamables y todos aquellos que 
señale la Corporación y el organismo administrador deberán ser señalizados como lugares en 
los que se prohíbe encender fuego o fumar.  



 

58 

 

CAPÍTULO VI: COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
 

ARTÍCULO 28: De acuerdo con la legislación vigente, (Decreto Nº 30 del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, de fecha 13 de Junio de 1998), en toda empresa, faena, sucursal o agencia en que 
trabajen más de 25 personas, se organizarán Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, 
compuestos por representantes de la Corporación y representantes de los trabajadores/as, 
cuyas decisiones, adoptadas en el ejercicio de las atribuciones que les encomienda la Ley Nº 
16.744, serán obligatorias para la Corporación y los trabajadores/as. 
 

ARTÍCULO 29: Los Comités Paritarios estarán integrados por tres representantes de la Corporación y tres 
representantes de los trabajadores/as. 

 

ARTÍCULO 30: La designación o elección de miembros integrantes de los Comités Paritarios, se efectuará en la 
forma que establece el Decreto Nº 54 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de fecha 11 
de marzo de 1969 y sus modificaciones. 

 

ARTÍCULO 31: Los representantes de la Corporación serán designados por ésta. 
 

ARTÍCULO 32: Los representantes de los trabajadores/as se elegirán mediante votación secreta y directa. El 
voto será escrito y en él se anotarán tantos nombres como personas deban elegirse para 
miembros titulares y suplentes. Se considerarán elegidas como titulares aquellas personas que 
obtengan las tres más altas mayorías y como suplentes a las tres que las sigan en orden 
decreciente de sufragios. En caso de empate, se dirimirá por sorteo.  

 

ARTÍCULO 33: Para ser elegido miembro representante de los trabajadores/as se requiere: 

a) Tener más de 18 años; 
b) Saber leer y escribir; 
c) Encontrarse actualmente trabajando en la Corporación y haber pertenecido a ésta por un 

año como mínimo; 
d) Acreditar haber asistido a un curso de orientación de prevención de riesgos profesionales 

dictado por los Servicios de Salud u otros Organismos Administradores del Seguro contra 
riesgos de Accidente del Trabajo y Enfermedades Profesionales, o prestar o haber prestado 
servicios en el Departamento de Prevención de Riesgos de la Corporación, en tareas 
relacionadas con la Prevención de Riesgos Profesionales por lo menos durante un año. 
 

ARTÍCULO 34: Tanto la Corporación como los trabajadores/as, deberán colaborar con el Comité Paritario 
proporcionándole las informaciones relacionadas con las funciones que les corresponda 
desempeñar. 
 

ARTÍCULO 35: Si en la Corporación existiera un Departamento de Prevención de Riesgos, el Experto en 
Prevención que lo dirija, formará parte, por derecho propio, de los Comités Paritarios que en 
ellas existan, sin derecho a voto, pudiendo delegar funciones. 

 

ARTÍCULO 36: Los Comités Paritarios se reunirán, en forma ordinaria, una vez al mes; pero podrán hacerlo en 
forma extraordinaria, a petición conjunta de un representante de los elegidos y uno de los 
designados, o cuando así lo requiera el encargado de Prevención de Riesgos. 
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En todo caso, el Comité deberá reunirse cada vez que en la Corporación ocurra un Accidente del 
Trabajo y realizar la respectiva investigación. 
 
Las reuniones se efectuarán en horas de trabajo, considerándose como trabajad el tiempo en 
ellas empleado. 
 
Por decisión de la Corporación, las sesiones podrán efectuarse fuera del horario de trabajo, pero 
en tal caso, el tiempo ocupado en ellas será considerado como tiempo extraordinario para los 
efectos de remuneración. Se dejará constancia de lo tratado en cada reunión, mediante las 
correspondientes actas. 
 

ARTÍCULO 37: El Comité Paritario de Higiene y Seguridad podrá funcionar siempre que concurra un 
representante de la Corporación y un representante de los trabajadores/as. Cuando a las 
sesiones del Comité no concurran todos los representantes de la Corporación o de los 
trabajadores/as, se entenderá que los asistentes disponen de la totalidad de los votos de su 
respectiva representación. 
 

ARTÍCULO 38: El Comité designará un Presidente y un Secretario. No existiendo acuerdo para hacer estas 
designaciones, ellas se harán por sorteo. 

 

ARTÍCULO 39: Todos los acuerdos del Comité, se adoptarán por simple mayoría. En caso de empate, deberá 
solicitarse la intervención del Organismo Administrador del Seguro, cuyos servicios técnicos en 
prevención decidirán sin ulterior recurso. 

 

ARTÍCULO 40: Los miembros del Comité Paritario de Higiene y Seguridad, durarán dos años en sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos. 

 

ARTÍCULO 41: Cesarán en sus cargos los miembros de los Comités que dejen de prestar servicios en la 
Corporación, o cuando no asistan a dos reuniones consecutivas, sin causa justificada. 

 

ARTÍCULO 42:  Los miembros suplentes entrarán a reemplazar a los titulares en caso de impedimento de éstos, 
por cualquier causa o por vacancia del cargo. 

 

ARTÍCULO 43: El Comité Paritario de Higiene y Seguridad deberá actuar en forma coordinada con el 
Departamento de Riesgos de la Corporación. En caso de desacuerdo entre ellos, resolverá sin 
ulterior recurso, el Organismo Administrador del Seguro. 

 

ARTÍCULO 44:  Son funciones de los Comités Paritarios: 

a) Asesorar e instruir a los trabajadores/as para la correcta utilización de los instrumentos de 
protección; 

b) Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de la Corporación como de los trabajadores/as, de 
las medidas de prevención, higiene y seguridad; 

c) Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que se 
produzcan en la Corporación; 

d) Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del 
trabajadores/as; 

e) Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan para la 
prevención de los riesgos profesionales; 
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f) Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el Organismo Administrador del 
Seguro; 

g) Promover la realización de cursos de adiestramiento destinados a la capacitación 
profesional de los trabajadores/as. 
 

ARTÍCULO 45: Para todo lo que esté contemplado en el presente Reglamento, el Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad se atendrá a lo dispuesto en la Ley Nº 16.744 y al Decreto Nº 54 del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social. 
 

ARTÍCULO 46: Corresponderá a la Dirección del Trabajo, el control del cumplimiento de las normas contenidas 
en este reglamento para la constitución y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene 
y Seguridad en las Empresas, sin perjuicio de las atribuciones que competen a la 
Superintendencia de Seguridad Social y a los organismos del sector salud. 

CAPÍTULO VII: OBLIGACIONES 
 

ARTÍCULO 47: Es obligación de los trabajadores/as de la Corporación cumplir fielmente las estipulaciones de 
este Reglamento Interno de Higiene y Seguridad.  
 

ARTÍCULO 48: De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la Corporación está obligada a proteger a todo 
su personal de los riesgos del trabajo, entregándole al trabajador/a cuya labor lo requiera, sin 
costo alguno, pero a cargo suyo y bajo su responsabilidad, los elementos de protección personal 
del caso. 

 

ARTÍCULO 49: Será responsabilidad de los jefes directos, velar por el cumplimiento por parte de sus 
trabajadores/as, de las normativas de higiene y seguridad en el trabajo, que han sido impuestas 
en la Corporación por este reglamento. 

 

ARTÍCULO 50: El trabajador/a deberá usar el equipo de protección que proporcione la Corporación cuando el 
desempeño de sus labores así lo exija. Será obligación del trabajador/a dar cuenta en el acto a 
su jefe inmediato cuando no sepa usar el equipo o elemento de protección. 

 

Los elementos de protección que se reciban son de propiedad de la Corporación, por lo tanto, 
no pueden ser enajenados, canjeados o sacados fuera del recinto de la faena, salvo que el 
trabajo así lo requiera 
 
Para solicitar nuevos elementos de protección, el trabajador/a está obligado a devolver los que 
tenga en su poder. En caso de deterioro o pérdida culpable o intencional, la reposición será de 
cargo del trabajador/a. 
 

ARTÍCULO 51: Los guantes, respiradores, máscaras, gafas, botas u otros elementos de protección, serán de uso 
personal, prohibiendo el intercambio o préstamo por motivos higiénicos.  
 

ARTÍCULO 52: Las máquinas y equipos deberán ser manejadas con elementos de protección personal 
correspondientes, con el propósito de evitar la ocurrencia de accidentes del trabajo.  

 

ARTÍCULO 53: Los trabajadores/as deberán preocuparse que su área de trabajo se mantenga limpia, ordenada 
y libre de obstáculos, para evitar accidentes o evitar que se lesione personal que transite por su 
alrededor.  
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Además, deberán preocuparse y cooperar con el mantenimiento y buen funcionamiento de las 
herramientas y maquinarias e instalaciones en general, tanto para las que están destinadas para 
la producción e higiene y seguridad.  

CAPÍTULO VIII: PROHIBICIONES 
 

ARTÍCULO 54: Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia, prohibiéndose 
terminantemente entrar bebidas alcohólicas al establecimiento, beberla o darla a beber a 
terceros. 
 

ARTÍCULO 55: Efectuar, entre otras, alguna de las operaciones que siguen, sin ser el encargado de ellas o el 
autorizado para hacerlas: alterar, cambiar, reparar o accionar instalaciones, equipos, 
mecanismos, sistemas eléctricos o herramientas; sacar, modificar o desactivar mecanismos o 
equipos de protección de maquinarias o instalaciones; y detener el funcionamiento de equipos 
de ventilación, extracción, calefacción, desagües y otros, que existan en las faenas. 

 

ARTÍCULO 56: Apropiarse o usar elementos de protección personal pertenecientes a la Corporación o 
asignados a algún otro compañero de trabajo. 

CAPÍTULO IX: SANCIONES Y RECLAMOS 
 

ARTÍCULO 57: Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal de los trabajadores/as, éstos estarán sujetos a 
sanciones disciplinarias por los actos u omisiones en que incurran, en contravención de las 
normas de este reglamento interno.  
 
Tratándose de infracciones a las normas de Higiene y Seguridad, estarán de acuerdo a lo 
indicado en Art. 20° del Decreto Supremo N.° 40 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
los conceptos de multas se destinarán a otorgar premios a los/las trabajadores/ras del mismo 
establecimiento o faena, previo el descuento de un 10% para el fondo destinado a la 
rehabilitación de alcohólicos que establece el   Art. 24° de la Ley N.° 16.744. 
 

ARTÍCULO 58: Las infracciones de los trabajadores/as a las disposiciones de las Normas de Higiene y Seguridad, 
serán sancionadas de acuerdo a su gravedad, las cuales son: 

 a)  Amonestación verbal por la primera vez. 

 b)  Amonestación por escrito por la segunda vez. 

 c)  Multa de hasta el 25% de la remuneración diaria por la tercera vez. 

ARTÍCULO 59: Cuando al/la trabajador/a, le sea aplicable la multa contemplada en este Reglamento, podrá 
reclamar de su aplicación, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 157° del Libro I del Código del 
Trabajo, ante la Inspección del Trabajo que corresponda. 

CAPÍTULO X: DE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS EN EL MANEJO Y MANUAL DE 
CARGA 

 

ARTÍCULO 60: De acuerdo a lo estipulado en el nuevo Título V del Libro II del Código del Trabajo, en su Artículo 
211-F establece: “Estas normas se aplicarán a las manipulaciones manuales que impliquen 
riesgos a la salud o a las condiciones físicas del trabajador o trabajadora, asociados a las 
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características y condiciones de la carga. La manipulación comprende toda operación de 
transporte o sostén de carga cuyo levantamiento, colocación, empuje, tracción, porte o 
desplazamiento exija esfuerzo físico de uno o varios trabajadores. 
 
El empleador velará para que en la organización de la faena se utilicen los medios adecuados, 
especialmente mecánicos, a fin de evitar la manipulación manual habitual de las cargas. 
Asimismo, el empleador procurará que el trabajador o trabajadora que se ocupe en la 
manipulación manual de las cargas reciba una formación satisfactoria, respecto de los métodos 
de trabajo que debe utilizar, a fin de proteger su salud.  
 

ARTÍCULO 61: Si la manipulación manual es inevitable y las ayudas mecánicas no pueden usarse, no se 
permitirá que se opere con cargas superiores a 25 kilogramos. Esta carga será modificada en la 
medida que existan otros factores agravantes, caso en el cual, la manipulación deberá 
efectuarse en conformidad a lo dispuesto en el decreto supremo N° 63, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, del año 2005, que aprueba reglamento para la aplicación de la ley N° 
20.001, que regula el peso máximo de carga humana, y en la Guía Técnica para la Evaluación y 
Control de los Riesgos Asociados al Manejo o Manipulación Manual de Carga.  
 

ARTÍCULO 62: Se prohíbe las operaciones de carga y descarga manual para la mujer embarazada.  
 

ARTÍCULO 63: Los menores de 18 años y las mujeres no podrán llevar, transportar, cargar, arrastrar ni empujar 
manualmente, y sin ayuda mecánica, cargas superiores a 20 kilogramos. Para estos 
trabajadores/as, el empleador deberá implementar medidas de seguridad y mitigación, tales 
como rotación de trabajadores, disminución de las alturas de levantamiento o aumento de la 
frecuencia con que se manipula la carga. El detalle de la implementación de dichas medidas 
estará contenido en la Guía Técnica para la Evaluación y Control de los Riesgos Asociados al 
Manejo o Manipulación Manual de Carga. 
 

ARTÍCULO 64: La Corporación velará porque en la organización de sus actividades de carga se utilicen medios 
técnicos como la automatización de procesos o el empleo de ayudas mecánicas, a fin de reducir 
las exigencias físicas de los trabajos, entre las que se pueden indicar: 

• Grúas, montacargas, tecles, carretillas elevadoras, sistemas transportadores; 

• Carretillas, superficies de altura regulable, carros provistos de plataforma elevadora y, 

• Otros, que ayuden a sujetar más firmemente las cargas y reduzcan las exigencias físicas del 
trabajo. 

 

ARTÍCULO 65: La Corporación procurará los medios adecuados para que los trabajadores/as reciban formación 
e instrucción satisfactoria sobre los métodos correctos para manejar cargas y para la ejecución 
de trabajos específicos.  

 

CAPÍTULO XI: DE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS DE LA RADIACIÓN ULTRAVIOLETA 
 

ARTÍCULO 66: De acuerdo a lo que establece la Ley N.° 20.096 sobre Mecanismos de Control Aplicable a las 
Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, en su  en su Título III De las medidas  de difusión, 
evaluación, prevención y protección, en su Art. 19° menciona “Sin perjuicio de las obligaciones 
establecidas en los artículos 184° del Libro II del Código del Trabajo y  67° de la ley N.° 16.744, 
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el empleador/a adoptará las medidas necesarias para proteger eficazmente a los 
trabajadores/as cuando puedan estar expuestos a radiación ultravioleta.  
 
Para estos efectos los contratos de trabajo o reglamentos internos de las empresas, según el 
caso, deberán especificar el uso de los elementos protectores correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones del Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales 
Básicas en los Lugares de Trabajo”. 
 

ARTÍCULO 67: El trabajador/a deberá conocer las medidas preventivas en la exposición a las radiaciones 
ultravioleta, de acuerdo al índice UV descritas a continuación: 

 

 

 

MODIFICA DECRETO N.° 594 DE 1999. DE LA RADIACIÓN ULTRAVIOLETA DE ORIGEN SOLAR 

ARTÍCULO 68: Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los artículos 184 del código del trabajo y 67 de 
la Ley N.° 16.744, los empleadores deberán adoptar las medidas necesarias para proteger 
efectivamente a los trabajadores/as cuando puedan estar expuestos a radiación ultravioleta.  

• Protectores Solares: Son productos que tienen ingredientes químicos que ayudan a 
proteger de la radiación UV. 

El mecanismo de acción es por absorción de la crema, reflexión y dispersión de los rayos 
ultravioleta que llegan a la piel. Incrementa su acción la capacidad que tenga el bloqueador para 
adherirse a la piel, de evitar su retiro después de la sudoración. Esta característica se rotula 
como resistente al agua o a prueba de agua. 

Se debe usar Protector Solar porque los rayos del sol podrían causar en el/la trabajador/a 
expuesto: 

• Cáncer de piel 

• Debilitamiento de las defensas del organismo 

• Manchas en la piel 

• Daños en los ojos 

• Foto envejecimiento 
 

 
 

  

 

PROGRAMA DE PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN CONTRA LA EXPOSICIÓN OCUPACIONAL A RADIACIÓN UV  |  PÁG.  8 

EMPRESA FORMATO TIPO EMPRESA 

4.3 Del Índice UV (IUV) 

 

Diariamente se mantendrá la información del IUV en pizarras, carteles u otro medio de 

NOMBRE EMPRESA, además de las medidas de protección para ese día.  

El IUV diario es proporcionado por la Dirección Meteorológica de Chile y puede ser 

consultado por su página http://www.meteochile.cl/radiacion_uv.html. 

 

Ejemplo: Índice UV Observado y pronosticado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este índice indica el nivel de riesgos y las medidas de control: 
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ARTÍCULO 69: Se consideran expuestos a radiación UV aquellos trabajadores/as que ejecutan labores 
sometidos a radiación solar directa en días comprendidos entre el 1° de septiembre y el 31 de 
marzo, entre las 10.00 y las 17.00 horas, y aquellos que desempeñan funciones habituales bajo 
radiación UV solar directa con un índice UV igual o superior a 6, en cualquier época del año. 

CAPÍTULO XII: PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 
 

ARTÍCULO 70: Se transcriben textualmente los que indica el Art. 71° del Decreto Supremo 101 “En caso de 
accidentes del trabajo o de trayecto deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 

a) Los trabajadores que sufran un accidente del trabajo o de trayecto deben ser enviados, para 
su atención, por la entidad empleadora, inmediatamente después de tomar conocimiento del 
siniestro, al establecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda. 

b) La entidad empleadora deberá presentar en el organismo administrador al que se encuentra 
adherida o afiliada, la correspondiente “Denuncia Individual de Accidente del Trabajo” (DIAT), 
debiendo mantener una copia de la misma. 

Este documento deberá presentarse con la información que indica su formato y en un plazo no 
superior a 24 horas de conocido el accidente. 

c) En caso que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en el plazo establecido, 
ésta deberá ser efectuada por el trabajador/a, por sus derecho-habientes, por el Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad de la Corporación cuando corresponda o por el médico 
tratante. Sin perjuicio de lo señalado, cualquier persona que haya tenido conocimiento de los 
hechos podrá hacer la denuncia. 

d) En el evento que el empleador/a no cumpla con la obligación de enviar al trabajador/a 
accidentado al establecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda o 
que las circunstancias en que ocurrió el accidente impidan que aquel tome conocimiento del 
mismo, el/la trabajador/a podrá concurrir por sus propios medios, debiendo ser atendido de 
inmediato. 

e) Excepcionalmente, el accidentado puede ser trasladado en primera instancia a un centro 
asistencial que no sea el que le corresponde según su organismo administrador, en las siguientes 
situaciones: casos de urgencia o cuando la cercanía del lugar donde ocurrió el accidente y su 
gravedad así lo requieran. Se entenderá que hay urgencia cuando la condición de salud o cuadro 
clínico implique riesgo vital y/o secuela funcional grave para la persona, de no mediar atención 
médica inmediata. Una vez calificada la urgencia y efectuado el ingreso del accidentado, el 
centro asistencial deberá informar dicha situación a los organismos administradores, dejando 
constancia de ello. 

f) Para que el trabajador/a pueda ser trasladado a un centro asistencial de su organismo 
administrador o a aquel con el cual éste tenga convenio, deberá contar con la autorización por 
escrito del médico que actuará por encargo del organismo administrador. 

g) Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el respectivo organismo administrador 
deberá instruir a sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas para que registren todas 
aquellas consultas de trabajadores/as con motivo de lesiones, que sean atendidos en 
policlínicos o centros asistenciales, ubicados en el lugar de la faena y/o pertenecientes a las 
entidades empleadoras o con los cuales tengan convenios de atención. El formato del registro 
será definido por la Superintendencia”. 
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ARTÍCULO 71: Se trascribe textual lo que indica el Art. 76° del Decreto Supremo N.° 101, en su letra k) que 
establece “De las resoluciones que dicten las COMPIN y las Mutualidades podrá reclamarse ante 
la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y de Enfermedades Profesionales 
conforme a lo establecido en el artículo 77 de la ley y en este reglamento”. 
 

ARTÍCULO 72: Se trascribe textual lo que indica el Art. 79° del Decreto Supremo N.° 101, “La Comisión Médica 
de Reclamo tendrá competencia para conocer y pronunciarse, en primera instancia, sobre todas 
las decisiones del Servicio de Salud y de las Mutualidades en casos de incapacidad derivadas de 
accidentes de trabajo de sus afiliados recaídas en cuestiones de hecho que se refieran a materias 
de orden médico. Le corresponderá conocer, asimismo, de las reclamaciones a que se refiere el 
artículo 42 de la ley. En segunda instancia, conocerá de las apelaciones entabladas en contra de 
las resoluciones dictadas por los Jefes de Área del Servicio de Salud, en situaciones previstas en 
el artículo 33 de la misma ley”.  

 

ARTÍCULO 73: Se trascribe textual lo que indica el Art. 80° del Decreto Supremo N.° 101, “Los reclamos y 
apelaciones deberán interponerse por escrito, ante la comisión médica de reclamo o ante la 
Inspección del Trabajo. En este último caso, el Inspector del Trabajo enviará de inmediato el 
reclamo o apelación y demás antecedentes de la comisión. 

 

Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso a la fecha de expedición de la carta certificada 
enviada a la Comisión Médica o Inspección del Trabajo, y si se ha entregado personalmente, a 
la fecha en que conste que se ha recibido en las oficinas de la Comisión Médica o de la Inspección 
del Trabajo”. 
 

ARTÍCULO 74: Se trascribe textual lo que indica el Art. 81° del Decreto Supremo N.° 101, “El término de 90 días 
hábiles establecidos por la ley para interponer el reclamo o deducir el recurso se contara desde 
la fecha en que se hubiere notificado la decisión o acuerdo en contra de los cuales se presenta. 
Si la notificación se hubiere hecho por carta certificada, el término se contará desde el tercer día 
de recibida en correos”. 
 

ARTÍCULO 75: Se trascribe textual lo que indica el Art. 90° del Decreto Supremo N.° 101, “La Superintendencia 
conocerá de las actuaciones de la comisión médica de reclamo: 

 

a.- A virtud del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, con arreglo a las disposiciones de la ley 
N.° 16.744 y de la ley N.° 16.395; y 
 
b.- Por medio de los recursos de apelación que se interpusiesen en contra de las resoluciones 
que la comisión médica dictare en las materias de que conozca en primera instancia, en 
conformidad con lo señalado en la letra e, anterior. La competencia de la Superintendencia será 
exclusiva y sin ulterior recurso”. 
 

ARTÍCULO 76: Se trascribe textual lo que indica el Art. 91° del Decreto Supremo N.° 101, “El recurso de 
apelación, establecido en el inciso 2° del artículo 77 de la ley N.° 16.744, deberá interponerse 
directamente ante la superintendencia y por escrito. El plazo de 30 días hábiles para apelar 
correrá de la notificación de la resolución dictada por la comisión médica. En caso de que la 
notificación se haya practicado mediante el envío de carta certificada, se tendrá como fecha del 
tercer día de recibida en correos”. 
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CAPÍTULO XIII: DE LA LEY DE LA SILLA, LEY N.° 2.951 
 

ARTÍCULO 77: De acuerdo a lo estipulado en el Código Del Trabajo, en su Artículo 193 establece: “en los 
almacenes, tiendas, bazares, bodegas, depósitos de mercaderías y además establecimientos 
comerciales semejantes, aunque funcionen como anexos de establecimientos de otro orden, 
el/la empleadora mantendrá el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los 
dependientes o trabajadores/as. 
 
La disposición precedente será aplicable en los establecimientos industriales, y a los 
trabajadores/as del comercio, cuando las funciones que éstos desempeñen lo permitan”. 
 

CAPÍTULO XIV: RIESGOS PSICOSOCIALES 
 

ARTÍCULO 78: Los FACTORES PSICOSOCIALES en el ámbito ocupacional, como lo establece la OMS y MINSAL, 
hacen referencia a situaciones y condiciones inherentes al trabajo, relacionadas al tipo de 
organización, al contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, y que tienen la capacidad de 
afectar, en forma positiva o negativa, el bienestar y la salud (física, psíquica o social) del 
trabajador o trabajadora y sus condiciones de trabajo” (MINSAL, 2013). 
 
Con fecha 12 de junio de 2013, mediante Resolución Exenta N° 336, el Ministerio de Salud 
aprueba el protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en el trabajo. Este comenzó a regir 
en período de marcha blanca por 2 años desde el 1 de septiembre de 2013, para los rubros de 
comercio (retail), transporte e intermediación financiera. Y desde el 1 de septiembre del 2015 
comenzó a regir para todos los rubros. 
 
La Corporación, con la finalidad de proteger la dignidad de las personas se obliga a evaluar los 
riesgos psicosociales a los que están expuestos los trabajadores, e intervenir en aquellos que se 
hayan encontrado en alto riesgo, volviendo a reevaluar cuando este riesgo lo refiera, según lo 
dispuesto en el protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales del MINSAL (SUSESO – ISTAS 21). 

CAPÍTULO XV: DE LA LEY 21.012 GARANTIZA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES EN 
SITUACIONES DE RIESGO Y EMERGENCIA 

 

ARTÍCULO 79: Agregase en el Código del Trabajo, después del artículo 184, el siguiente artículo 184 bis: 

Artículo 184 bis. - Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, cuando en el lugar 
de trabajo sobrevenga un riesgo grave e inminente para la vida o salud de los trabajadores, el/la 
empleador/a deberá: 

a) Informar inmediatamente a todos los trabajadores/as afectados sobre la existencia del 
mencionado riesgo, así como las medidas adoptadas para eliminarlo o atenuarlo. 

b) Adoptar medidas para la suspensión inmediata de las faenas afectadas y la evacuación de 
los trabajadores/as, en caso que el riesgo no se pueda eliminar o atenuar. 

Con todo, el trabajador/a tendrá derecho a interrumpir sus labores y, de ser necesario, 
abandonar el lugar de trabajo cuando considere, por motivos razonables, que continuar con 
ellas implica un riesgo grave e inminente para su vida o salud. El trabajador/a que interrumpa 
sus labores deberá dar cuenta de ese hecho al/la empleador/a dentro del más breve plazo, el 
que deberá informar de la suspensión de las mismas a la Inspección del Trabajo respectiva. 
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CAPÍTULO XVI: DEL USO O CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE LA CORPORACIÓN 
 

ARTÍCULO 80: Los trabajadores/as que en razón de sus funciones o por necesidad de la Corporación tengan que 
conducir vehículos de propiedad de ésta, deberán contar con la Licencia de Conducir apropiada de 
acuerdo a la ley, y deberán conocer y respetar las normas de la Ley de Tránsito. 
 
Las responsabilidades por manejo imprudente o por infracción a las disposiciones de la Ley de 
Tránsito, serán de cargo del infractor. 

CAPÍTULO XVII: LEY N.° 20.584: REGULA LOS DERECHOS Y DEBERES QUE TIENEN LAS PERSONAS 
EN RELACIÓN CON ACCIONES VINCULADAS A SU ATENCIÓN EN SALUD 

 

ARTÍCULO 81: Todas las solicitudes de información de salud de los trabajadores/as afiliados al ISL, deberán ser 
realizadas mediante una autorización firmada ante notario. Lo anterior, tiene por objeto 
establecer regulaciones que permitan asegurar el otorgamiento, uso correcto de la licencia 
médica y una adecuada protección al cotizante y beneficiarios de las Instituciones de Salud 
Previsional y del Fondo Nacional de Salud. 
 

ARTÍCULO 82: El trabajador/a como paciente puede, entre sus derechos: 

• Tener información oportuna y comprensible de su estado de salud.  

• Recibir un trato digno, respetando su privacidad.  

• Ser informado de los costos de su atención de salud.  

• Que su médico le entregue un informe de la atención recibida durante su hospitalización.  
 

ARTÍCULO 83: Por otra parte, el trabajador/a como paciente tiene los siguientes deberes: 

• Entregar información veraz sobre su enfermedad, identidad y dirección.  

• Cuidar las instalaciones y equipamientos del recinto.  

• Tratar respetuosamente al personal de salud. 
 

CAPÍTULO XVIII: NORMATIVAS Y MEDIDAS A APLICAR ASOCIADAS A COVID-19 
 

ARTÍCULO 84: El Nuevo Coronavirus COVID o Sars-CoV2, es una cepa de la familia de coronavirus que no se 
había identificado previamente en humanos.   
Los coronavirus son causantes de enfermedades que van desde el resfrío común hasta 

enfermedades más graves, como insuficiencia respiratoria aguda grave. 

 

ARTÍCULO 85: El virus se transmite principalmente de persona a persona, cuando existe un contacto cercano 
con una persona contagiada. Por ejemplo, al vivir bajo el mismo techo con un enfermo, 
compartir la misma sala en un hospital, viajar por varias horas en un mismo medio de transporte 
o cuidar a un enfermo sin las debidas medidas de protección. 
 

ARTÍCULO 86: Los principales síntomas son: 
A. Fiebre, esto es, presentar una temperatura corporal de 37,8 °C o más. 
B. Tos. 
C. Disnea o dificultad respiratoria. 
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D. Congestión nasal. 
E. Taquipnea o aumento de la frecuencia respiratoria. 
F. Odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar fluidos. 
G. Mialgias o dolores musculares. 
H. Debilidad general o fatiga. 
I. Dolor torácico. 
J. Calofríos. 
K. Cefalea o dolor de cabeza. 
L. Diarrea. 
M. Anorexia o náuseas o vómitos. 
N. Pérdida brusca y completa del olfato (anosmia). 
O. Pérdida brusca y completa del gusto (ageusia). 

 

ARTÍCULO 87: Se considerarán signos o síntomas cardinales los indicados en los literales A., N. y O. 
precedentes, los demás, se consideran signos o síntomas no cardinales. 
 

En la actualidad no existe tratamiento específico. El tratamiento es solo de apoyo, depende del 

estado clínico del paciente y está orientado a aliviar los síntomas y, en los casos graves, al 

manejo hospitalario de sus consecuencias o complicaciones. 

 

ARTÍCULO 88: Las principales medidas preventivas son el uso adecuado de mascarilla, el distanciamiento físico, 
limpieza y desinfección e información.  
 

ARTÍCULO 89: Definiciones de caso: 
 

• CASO CONFIRMADO 
o Persona, viva o fallecida, con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva. 
o Persona viva, que presenta una prueba de detección de antígenos para SARS-

CoV-2 positiva, tomada en un centro de salud habilitado por la Autoridad 
Sanitaria  o entidad delegada para la realización de este test. 
Debe dar aviso de su condición a todas las personas que pueda contactar 
directamente que cumplan con la definición de persona en alerta COVID- 19. 

 

• CASO CONFIRMADO VÍA AUTOTESTEO: Corresponde a una persona que resulta 

positiva a través de un test doméstico de ANTÍGENO, no de anticuerpos (puede conocer 

la diferencia aquí), realizado fuera de la red de laboratorios acreditados por la SEREMI 

de Salud 

Debe seguir las mismas medidas y conductas respecto a días de aislamiento y aviso a 

Persona Alerta Covid. En el caso de agravarse puede consultar a un médico. 

En el caso de requerir licencia médica debe consultar a un médico (puede ser a través 

de teleconsulta o una vez finalizado el aislamiento si desea hacerlos de manera 

presencial). 

 

• CASO PROBABLE POR IMAGENOLOGÍA: Persona viva o fallecida que cumple con la 

definición de Caso Sospechoso, con un test PCR o antígeno negativo o indeterminado 

o sin test diagnóstico, pero tiene una tomografía computarizada de Tórax (TAC) con 

imágenes sugerentes de COVID-19. 



 

69 

 

 

• CASO SOSPECHOSO: Persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma 

cardinal (*) o dos o más de los signos o síntomas restantes (signos o síntomas nuevos 

para las personas y que persisten por más de 24 horas) 

 

ARTÍCULO 90: En caso de síntomas o sospecha de contagio. Cómo proceder en caso de presentar síntomas: Si 
un trabajador o trabajadora presenta síntomas como fiebre sobre 37.8º, tos, disnea o dificultad 
respiratoria, dolor torácico, odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar fluidos, mialgias o 
dolores musculares, calofríos, cefalea o dolor de cabeza, diarrea, pérdida brusca del olfato o 
anosmia, pérdida brusca del gusto o ageusia no debe asistir a las oficinas y debe informar a su 
jefe inmediato, al área de Gestión de Personas y al equipo de Prevención de Riesgos para hacer 
el seguimiento respectivo.  
 

Si el análisis de PCR, antígeno o test rápido de 3 pasos sale negativo, el trabajador/a podrá 

regresar a la oficina al recuperarse del resfriado común. 

 

Para el caso Confirmado o probable se podrá emitir una Licencia Médica por el periodo de 

aislamiento, la que puede ser emitida remotamente por parte del médico o profesional 

habilitado por la Autoridad Sanitaria para tal efecto, en el caso de las licencias médicas 

electrónicas. 

 

ARTÍCULO 91: Indicaciones de aislamiento 

• PARA CASO PROBABLE O CONFIRMADO SIN INMUNOCOMPROMISO 

• Asintomático, sintomático leve o moderado: Caso sin inmunocompromiso que no 

requiere hospitalización, manejado en domicilio o en residencia sanitaria. 

El aislamiento termina cuando han transcurrido 5 días desde la aparición de los 

síntomas. En casos asintomáticos, 5 días desde la fecha de toma de muestra. Si 

continúa con síntomas al finalizar el aislamiento el caso debe volver a consultar a un 

médico a la brevedad. 

 Severo (hospitalizado): Caso sin inmunocompromiso que requirió hospitalización 

por COVID-19. El aislamiento termina cuando han transcurrido 14 días desde la 

aparición de los síntomas 

 

 

• PARA CASO PROBABLE O CONFIRMADO CON INMUNOCOMPROMISO 

Persona que ha recibido trasplante, tratamiento prolongado con corticoides u otro 

medicamento inmunomodulador o quimioterapia para el cáncer; persona que vive con 

VIH que tenga un recuento de CD4 bajo 200cel/mm3 o sin terapia antirretroviral, en 

hemodiálisis, peritodiálisis o cualquier otro cuadro que el médico tratante determine 

que compromete la respuesta inmune del organismo en forma importante, 

independiente de la gravedad del cuadro de COVID-19. 

 

El aislamiento termina cuando han transcurrido al menos 3 días sin fiebre asociada a 

una mejoría clínica de otros síntomas y han transcurrido 21 días desde la aparición de 

los síntomas (sintomático) o desde la toma de muestra (asintomáticos) 
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ARTÍCULO 92: En virtud de lo establecido en el artículo 184 del Código del Trabajo, que señala que la 
Corporación está obligada a tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la 
vida y salud de los trabajadores/as, informando los posibles riesgos, manteniendo las 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad en el trabajo y proporcionando los implementos 
necesarios para prevenir accidentes y enfermedades profesionales, la Corporación debe 
implementar protocolos, programas y acciones que tengan como objetivo la prevención de 
riesgo de contagio de sus trabajadores/as. Estas acciones deben considerar las medidas 
establecidas por el Ministerio de Salud en el documento “Recomendaciones de actuación en los 
lugares de trabajo en el contexto covid-19”, disponibles en el sitio web www.minsal.cl.  

Algunas de las medidas a implementar son: 

A. Incluir en matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos, el riesgo biológico 

de contagio de COVID-19, estableciendo los mecanismos de control y mitigación, 

definiendo las acciones de prevención que deben cumplir tanto la Corporación como sus 

trabajadores/as.  

B. Adoptar medidas organizacionales y/o de ingeniería para evitar el contagio, tendientes 

a evitar la interacción con personas, promover trabajo distancia o teletrabajo, instalación 

de barreras físicas, protocolos de limpieza y otras medidas establecidas por el MINSAL.  

 

ARTÍCULO 93: Se indican a continuación las vías de transmisión, signos y síntomas, acciones si presenta 
síntomas, medidas preventivas, uso de elementos de protección personal en caso de que 
corresponda, los protocolos existentes para prevenir o reducir la probabilidad de contagio, 
todos disponibles en www.minsal.cl; además de las disposiciones establecidas por la Dirección 
del Trabajo y la Superintendencia de Seguridad Social en estas materias. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 

EXPOSICIÓN 
RIESGO 

MEDIDAS PREVENTIVAS / MÉTODOS DE TRABAJO 

CORRECTOS 
Contacto con superficies de 
trabajo de uso común 
(manillas, pasamanos, 
fotocopiadoras, impresoras, 
etc.) 

Exposición a agente 
Covid-19, en 
reuniones en lugar 
de trabajo 

Posterior al contacto con superficies de trabajo de uso 
común, se debe realizar la higiene de manos, considerando 
los siguientes pasos:  
✓ Moje las manos con agua.  

✓ Deposite en la palma de la mano una cantidad de jabón 
suficiente para cubrir todas las superficies de las manos 

✓ Frote la palma de la mano derecha contra el dorso de la 
mano izquierda entrelazando los dedos y viceversa  

✓ Frote con un movimiento de rotación el pulgar 
izquierdo, atrapándolo con la palma de la mano 
derecha y viceversa  

✓ Frote la punta de los dedos de la mano derecha contra 
la palma de la mano izquierda, haciendo un movimiento 
de rotación y viceversa 

✓ Enjuáguese las manos con agua 

✓ Séquese con una toalla desechable y utilice la toalla 
para cerrar la llave 

 
Además, lávese las manos cada vez: 
✓ Ingresa al centro de trabajo o faena 

http://www.minsal.cl/


 

71 

 

✓ Después de toser o sonarse la nariz 

✓ Antes y después de comer y al preparar los alimentos 

Interacción cercana con 
compañeros de trabajo, 
clientes, usuarios o público en 
general. 

Exposición a agente 
Covid-19, en 
reuniones en lugar 
de trabajo 

✓ Saludar, evitando el contacto físico de cualquier tipo. 

✓ Se recomienda mantener la distancia de seguridad en 
todo momento, considerando mantener como mínimo 
un metro (1m) de radio con toda persona. 

✓ Respetar las marcas de distanciamiento que se han 
dispuesto en los pisos de los ingresos, baños, 
comedores, casinos, etc. 

✓ Se recomienda utilizar MASCARILLA y todos los 
elementos de protección personal definidos para el 
cargo u actividades desarrolladas. 

 

Desplazamientos por 
sectores/áreas de trabajo 

Exposición a agente 
Covid-19, en 
reuniones en lugar 
de trabajo 

✓ Evite – en la medida de lo posible - el contacto directo 
al manipular manillas, pasamanos, etc., durante el 
desplazamiento en las instalaciones del centro de 
trabajo 

✓ Evite concurrir a sectores/áreas de trabajo distintas a 
las de su puesto de trabajo. 

✓ Respete las instrucciones relativas al aforo de cada 
espacio de trabajo 

 
 

Uso de herramientas, 
equipos, maquinarias de 
trabajo 

Exposición a agente 
Covid-19, en 
reuniones en lugar 
de trabajo 

✓ Utilice sus herramientas propias o las entregadas por la 
empresa, quedando prohibido el traspaso o préstamo 
de estas entre las personas. 

✓ Si necesita utilizar una herramienta, equipo o 
maquinaria que se ha utilizada por otro trabajador, 
asegúrese que se ha desinfectado. 

Traslados entre el hogar y el 
centro de trabajo 

Exposición a agente 
Covid-19, en 
reuniones en lugar 
de trabajo 

Antes de salir de casa y en el trayecto: 
✓ Definir la ropa que usarás durante la jornada laboral, la 

que deberás trasladar en una bolsa cerrada 

✓ Para trasladarte a tu trabajo, usa ropa de calle, distinta 
a la que usarás durante la jornada laboral 

✓ Durante el trayecto al lugar de trabajo, aplica las 
medidas preventivas de higiene definidas para COVID-
19, incluyendo (de ser posible) el distanciamiento social 

 
Al llegar a tu lugar de trabajo 
✓ Durante la jornada, continúa con las medidas 

preventivas regulares definidas para el COVID-19 

 
Una vez terminada la jornada 
✓ Durante el trayecto, mantén las medidas preventivas. 

Se recomienda el uso de mascarilla. 

Reuniones de trabajo Exposición a agente 
Covid-19, en 
reuniones en lugar 
de trabajo 

✓ Generar reuniones no presenciales mediante el uso de 
medios electrónicos. 

✓ Si la reunión presencial no puede ser reemplazada por 
medios electrónicos: 

- Reducir el número de personas 

- Organizarla de manera que los participantes estén 

al menos a 1 metro de distancia entre sí. 

- Contar con acceso a lavado de manos o en su 

defecto, solución de alcohol gel. 
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- Limpiar el lugar donde se realizó la reunión después 

de concretada 

 

Se deberán considerar anexados a este reglamento, todos los instructivos que se emitan para 

lograr  procedimientos seguros de trabajo. 

CAPÍTULO XIX: REGLAMENTO QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS QUE REALIZAN TRABAJO A DISTANCIA O 

TELETRABAJO 
 

ARTÍCULO 94: Se entenderá por trabajo a distancia aquel en que el trabajador/a presta sus servicios, total o 
parcialmente, desde su domicilio u otro lugar o lugares distintos a los establecimientos, 
instalaciones o faenas de la Corporación; y por teletrabajo, si los servicios son prestados 
mediante la utilización de medios tecnológicos, informáticos o de telecomunicaciones, o si tales 
servicios deben reportarse mediante estos medios.  
 

Los trabajadores/as que pacten la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, al inicio o 

durante la relación laboral, tendrán iguales derechos y obligaciones en materia de seguridad y 

salud en el trabajo que cualquier otro trabajador/a, salvo aquellas adecuaciones que deriven 

estrictamente de la naturaleza y características de la prestación convenida.  
 

ARTÍCULO 95: La Corporación, respecto al trabajador o trabajadora acogido a la modalidad de trabajo a 
distancia o teletrabajo debe tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la 
vida y salud de los trabajadores/as, gestionando los riesgos laborales que se encuentren 
presentes en el domicilio del trabajador o en el lugar o lugares distintos a los establecimientos, 
instalaciones o faenas de la Corporación. 
 
Identificar y evaluar las condiciones ambientales y ergonómicas de trabajo de acuerdo con 
las características del puesto y del lugar o lugares en que éste se emplaza, la naturaleza de las 
labores, los equipos, las herramientas y materiales que se requieran para desempeñar la 
modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo. 
 
Asimismo, deberá evaluar eventuales factores de riesgos psicosociales derivados de la 
prestación de servicios en modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo que pudieran afectar 
al trabajador/a, como aislamiento, trabajo repetitivo, falta de relaciones interpersonales 
adecuadas con otros trabajador/as, indeterminación de objetivos, inobservancia de los 
tiempos de conexión o del derecho a desconexión.  

 

 
ARTÍCULO 96: El trabajador/a no podrá, por requerimiento de sus funciones, manipular, procesar, almacenar 

ni ejecutar labores que impliquen la exposición de éste, su familia o de terceros a sustancias 
peligrosas o altamente cancerígenas, tóxicas, explosivas, radioactivas, combustibles u otras a 
que se refieren los incisos segundos de los artículos 50 y 42, del Decreto Supremo 594, de 1999, 
del Ministerio de Salud. Además, se incluyen aquellos trabajos en que existe presencia de sílice 
cristalina y toda clase de asbestos. Ejecutar actividades laborales bajo los efectos del consumo 
de alcohol y drogas. 
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ARTÍCULO 97: Previo al inicio de las labores a distancia o teletrabajo y con la periodicidad que defina el 

programa preventivo, que no debe exceder de dos años, efectuar una capacitación acerca de 
las principales medidas de seguridad y salud que debe tener presente para desempeñar dichas 
labores. La capacitación (curso presencial o a distancia de ocho horas) deberá incluir los 
siguientes temas: 

1. Factores de riesgo presentes en el lugar en que deban ejecutarse las labores. 

2. Efectos a la salud de la exposición vinculadas a la modalidad de trabajo a distancia o 
teletrabajo. 

3. Medidas preventivas para el control de los riesgos identificados y evaluados o 
inherentes a las tareas encomendadas, según si se trata, respectivamente, de un 
trabajador/a que presta servicios en un lugar previamente determinado o en un 
lugar libremente elegido por éste, tales como ergonómicos, organizacionales, uso 
correcto y mantenimiento de los dispositivos, equipos de trabajos y elementos de 
protección personal. 

Proporcionar a sus trabajadores/as, de manera gratuita, los equipos y elementos de 
protección personal adecuados al riesgo que se trate mitigar o controlar. 

 
ARTÍCULO 98: Será obligación de la Corporación realizar una evaluación anual del cumplimiento del programa 

preventivo, en particular, de la eficacia de las acciones programadas y, disponer las medidas de 
mejora continua que se requieran.  
 

ARTÍCULO 99: La Dirección del Trabajo, previa autorización del trabajador/a, podrá fiscalizar el debido 
cumplimiento de la normativa laboral en el puesto de trabajo en que se presta la modalidad de 
trabajo a distancia o teletrabajo.  
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VIGENCIA 

 

El presente Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad tendrá una vigencia de un año, a 

contar del 06-11-2022, después de haber sido puesto en conocimiento de los trabajadores/as con 

30 días de anticipación en, a lo menos, dos sitios visibles de la Corporación, con la misma 

anticipación. Este Reglamento se entenderá prorrogado automáticamente, si no ha habido 

observaciones por parte de la Corporación o de los trabajadores/as. 

Una copia del presente Reglamento se remitirá al Ministerio de Salud y a la Dirección del Trabajo 

dentro de los cinco días siguientes a la fecha indicada en el inciso anterior. 

Los trabajadores/as fueron instruidos para plantear las observaciones que estimaren ante la 

Dirección del Trabajo, si se trate de materias relativas a normas de orden, y al Servicio de Salud en 

cuanto a las materias de Higiene y Seguridad dentro de los plazos ya señalados. 
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COMPROBANTE RECEPCIÓN 

REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD. 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 156 del Código del Trabajo y el Art. 14 del Decreto Supremo N.° 
40 de la Ley N.° 16.744/68 
 
El presente Reglamento de la Corporación, ha sido entregado a: 

 

Nombre Completo:  

 

RUT:  

 

Fecha de entrega:  

 

Yo la persona individualizada en el encabezado acuso recibo del documento “Reglamento Interno 
de “CORPORACIÓN XIX JUEGOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023”. El cual contiene las normas de 
Orden, Disciplina, Higiene y Seguridad de la Empresa. 

Me comprometo a leer este documento y a cumplir con los procedimientos e instrucciones que en 
él se establecen. 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del Trabajador/a: 
 

 

 

 


